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El presente documento tiene por finalidad orientar a los agentes económicos sobre los alcances y 

criterios de interpretación de las normas cuya aplicación tiene encomendada esta Comisión; en el 

caso particular de las investigaciones antidumping, el Acuerdo Antidumping de la Organización 

Mundial del Comercio (OMC) y el Reglamento nacional aprobado por Decreto Supremo N° 006-

2003-PCM, modificado por Decretos Supremos Nº 004-2009-PCM y 136-2020-PCM (en adelante, 

Reglamento Antidumping). Al tener una finalidad estrictamente informativa, los presentes 

lineamientos son de carácter referencial y no resultan vinculantes o de uso obligatorio en las labores 

funcionales de la Comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 

N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi. 

 

 

 

 

 

 

 

Las resoluciones que contienen la casuística citada en el presente documento se encuentran disponibles en 

el portal institucional del Indecopi, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

www.indecopi.gob.pe. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

2 
 

 

 

 

 

 

I. LA PRÁCTICA DE DUMPING 
 
1. ¿Qué es el dumping?  

 
La Organización Mundial del Comercio define el dumping como una situación de 
discriminación de precios en el comercio internacional. Se configura cuando un 
producto es exportado a un mercado extranjero a un precio que es inferior a su 
valor normal. 
 

2. ¿Qué es el valor normal? 
 
En general, el valor normal es el precio que registra el producto en el curso de 
operaciones comerciales normales, cuando está destinado al consumo en el 
mercado del país exportador.  
 
Base normativa: artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 4, primer párrafo 
del Reglamento. 
 

3. ¿Qué pruebas pueden presentarse para acreditar el valor normal? 
 
El valor normal puede acreditarse mediante documentos que contengan datos 
representativos de los precios en el mercado interno del producto objeto de la 
investigación, correspondientes al periodo de análisis de la práctica de dumping.  
 
Base normativa: artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 22, literal a) del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• La prueba de valor normal presentada en una solicitud de inicio de 
investigación puede consistir en listas de precios, cotizaciones o facturas, así 
como estudios de mercado concernientes a precios internos, dado que todas 
esas fuentes pueden proveer información de precios internos en el país 
exportador. La pertinencia de la prueba de valor normal no se encuentra 
supeditada al tipo de documento o fuente que se haya proporcionado, ni si 
corresponde a una venta realizada efectivamente, sino a que pueda reflejar 
el nivel de precios al cual se comercializa el producto objeto de investigación 
en su mercado de origen. 
(Informe 099-2017/CDB del 22.09.2017) 
 

4. ¿Existen casos en los que no corresponde calcular el valor normal con 
base en el precio del producto en el mercado interno del país exportador?  
 
Sí, cuando: las ventas en el mercado del país exportador no se realizan en el 
curso de operaciones comerciales normales; el producto no se vende en el 
mercado del país exportador (por ejemplo, cuando es producido solo para fines 
de exportación); el producto se vende en el mercado del país exportador en bajos 
volúmenes (por ejemplo, al considerar solamente las ventas efectuadas por 
debajo de los costos); o, existe una situación especial de mercado en el país 
exportador.  
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Base normativa: artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, primer párrafo 
del Reglamento. 
 

5. ¿Cuándo se considera que un producto no es objeto de ventas en el curso 
de operaciones comerciales normales?  
 
El Acuerdo Antidumping establece un método para determinar cuándo las ventas 
a precios inferiores a los costos pueden ser consideradas no realizadas en el 
curso de operaciones comerciales normales por razones de precio. Con arreglo 
a este método deben concurrir tres condiciones, a saber, que las ventas a precios 
inferiores a los costos han tenido lugar: (i) durante un período prolongado; (ii) en 
cantidades sustanciales; y (iii) a precios que no permiten la recuperación de todos 
los costos dentro de un plazo razonable.  
 
Base normativa: artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, literal a) del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• El Acuerdo Antidumping prevé que, en ciertas circunstancias, no resulta 
apropiado determinar el valor normal sobre la base de las ventas internas, si 
es que éstas, por ejemplo, no se realizan en el curso de operaciones 
comerciales normales. Para determinar si las ventas se realizan o no en el 
curso de operaciones comerciales normales, se puede analizar si las ventas 
del producto en cuestión se realizan por debajo de los costos, durante un 
periodo prolongado. 
(Informe 001-2006/CDS del 19.01.2006) 
 

• El Acuerdo Antidumping no define la expresión “en el curso de operaciones 
comerciales normales”, y aunque el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping 
prevé un método para determinar si las ventas a precios por debajo del costo 
se realizan “en el curso de operaciones comerciales normales”, este 
dispositivo no desarrolla otros métodos para determinar todas las 
circunstancias bajo las cuales las ventas se realizan “en el curso de 
operaciones normales”. La autoridad investigadora cuenta con 
discrecionalidad para definir cuándo las ventas en el mercado interno del país 
exportador se producen en situaciones comerciales no normales, siendo que 
tal discrecionalidad debe ejercerse de manera imparcial y equitativa. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.2016) 
 

• Cuando los principales términos y condiciones comerciales aplicables a las 
ventas del producto objeto de investigación en el mercado interno del país 
exportador son establecidos por el gobierno, tales ventas internas no se 
realizan en el curso de operaciones comerciales normales pues no se rigen 
por la libre interacción de la oferta y la demanda. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.2016) 

 
6. ¿Cuándo se considera que existe una situación especial de mercado?  

 
El Reglamento establece que existe una situación especial de mercado cuando, 
entre otros factores, los costos de producción y/o los gastos de comercialización 
y distribución del producto investigado en el país exportador se encuentren 
distorsionados.  
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Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, literal b) del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• El Acuerdo Antidumping no define la "situación especial del mercado", pero 
esta situación podría existir cuando existe control gubernamental sobre los 
precios en el mercado interno hasta el punto de que los mismos no pueden 
considerarse fijados de manera competitiva. 
(Informe 023-2012/CFD del 13.09.2012) 

 

• Si bien el Acuerdo Antidumping no contempla una definición de “situación 
especial de mercado”, los países miembros de la OMC se encuentran 
facultados para regular esta materia, sin contravenir dicha norma 
supranacional. 
(Informe 023-2012/CFD del 13.09.2012) 
 

• Conforme al artículo 6, literal b) del Reglamento, basta acreditar la existencia 
de distorsiones para que se considere que existe una situación especial de 
mercado. En ese sentido, considerando que ni el Acuerdo Antidumping ni el 
Reglamento señalan qué debe entenderse como una distorsión, la autoridad 
investigadora cuenta con discrecionalidad para determinar, sobre la base de 
una evaluación objetiva e imparcial, qué se considera como distorsión y, en 
consecuencia, cuándo se presenta una situación especial de mercado.  
(Resolución 0145-2018/SDC del 10.7.2018) 
 

7. ¿La figura de la “situación especial de mercado” es equivalente a la figura 
de “economía de no mercado”?  
 
No. La determinación de la existencia de una “situación especial de mercado” en 
una investigación antidumping no implica una calificación del país exportador 
como una economía que no es de mercado. La calificación de situación especial 
de mercado está vinculada exclusivamente a una industria en particular, debido 
a la existencia de distorsiones que específicamente afectan los costos de 
producción de dicha industria. Por tanto, tal calificación no alcanza a la economía 
del país exportador en su integridad, es decir, no se trata de una calificación 
cuyos alcances puedan ser extendidos a todos los sectores productivos que 
operan en dicho país.  
 
Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, literal b) del 
Reglamento 
 
Casuística: 

 

• La aplicación del Acuerdo Antidumping en lo relativo a la figura de la situación 
especial de mercado, hace referencia a la existencia de distorsiones 
significativas que afectan las decisiones en los precios, los costos y los 
insumos de los exportadores y productores extranjeros, en una determinada 
industria. Sin embargo, ello no busca definir el tipo de organización 
económica que rige un país ni resulta excluyente del reconocimiento de 
economía mercado, sino, simplemente destaca que en un determinado 
mercado de la economía bajo análisis se advierte la existencia de distorsiones 
en la determinación de sus precios y costos. Por tanto, la determinación de 
una situación especial de mercado no es excluyente de que se reconozca 
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como economía de mercado a un determinado miembro de la OMC (ambas 
calificaciones pueden coexistir). 
(Resolución 293-2015/SDC del 22.05.15) 

 
8. En los casos en que no corresponde calcular el valor normal en base al 

precio del producto en el mercado del país exportador, ¿qué metodologías 
alternativas se pueden utilizar para calcular dicho valor?  
 
Cuando el producto similar no es objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales, cuando existe una situación especial de mercado o 
cuando el volumen de las ventas en el mercado interno del país exportador es 
reducido, el valor normal puede ser calculado en base a dos metodologías: (i) a 
partir del precio de exportación a un tercer país; o (ii) mediante reconstrucción, 
considerando para ello el costo de producción en el país de origen, más una 
cantidad razonable por concepto de gastos (administrativos, de venta y de 
carácter general) y beneficios.  
 
Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, primer párrafo 
del Reglamento. 
 

9. ¿Existe alguna jerarquía u orden de prioridad que debe seguir la autoridad 
para calcular el valor normal en base a alguna de las metodologías 
alternativas antes mencionadas?  
 
No. El Acuerdo Antidumping no establece una jerarquía u orden de prioridad 
entre las metodologías del precio de exportación a un tercer país y la 
reconstrucción del valor normal, por lo que la autoridad investigadora cuenta con 
discrecionalidad para elegir cuál de ellas utilizará en una investigación, de 
acuerdo a las particularidades de cada caso en concreto.  
 
Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no establece la preeminencia de alguna de las dos 
metodologías alternativas de cálculo del valor normal (precio de exportación 
a un tercer país apropiado o valor normal reconstruido). Debido a ello, la 
elección de una u otra metodología dependerá de la información de la que 
disponga la autoridad investigadora en cada caso en particular.  
(Informe 080-2017/CDB del 06.06.17) 

 
10. ¿Qué requisitos deben cumplirse para calcular el valor normal en base a la 

metodología del precio de exportación a un tercer país?  
 
El artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping faculta a la autoridad investigadora a 
utilizar el precio de exportación a un tercer país para calcular el valor normal, a 
condición de que dicho país sea apropiado y el precio considerado cumpla con 
los requisitos de ser representativo y comparable.  

  
11. ¿Cuándo se considera que el precio de exportación a un tercer país cumple 

el criterio de ser representativo?  
 
El precio de exportación a un tercer país es considerado representativo en los 
términos establecidos en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, cuando 
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corresponde a un volumen que representa más del 5% de las exportaciones 
efectuadas al mercado peruano.  

  
Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• En cuanto al requisito del precio representativo previsto en el artículo 2.2 del 
Acuerdo Antidumping, cabe mencionar que, si bien el Acuerdo Antidumping 
no brinda mayores alcances al respecto, resulta pertinente tomar en 
consideración la nota al pie de página 2 del artículo 2.2 del Acuerdo 
Antidumping –aplicable en el contexto de la determinación del valor normal 
en base al precio interno del país exportador–, que establece que, para que 
el precio interno sea comparable con el precio de exportación, el volumen de 
las ventas internas del producto de que se trate debe representar, al menos, 
el 5 % del volumen de exportación de dicho producto al país importador que 
realiza la investigación.  
(Informe 095-2016/CDB del 08.06.16) 

 
12. ¿Cuándo se considera que el precio de exportación a un tercer país cumple 

el criterio de ser comparable?  
 
El requisito de que el precio de exportación a un tercer país sea comparable se 
encuentra estrechamente vinculado con las disposiciones sobre la comparación 
equitativa entre el precio de exportación y el valor normal. Ello, considerando que 
el requisito de que el valor normal se base en un precio comparable no puede 
ser evaluado con independencia al precio de exportación al país importador, pues 
es en relación a este último que se determina la comparabilidad. En ese sentido, 
el precio comparable a un tercer país es aquel que permite una comparación 
equitativa con el precio de exportación al Perú. Para ello, debe tenerse en cuenta 
todas aquellas diferencias que influyan en la comparación del precio de 
exportación y el valor normal, y que justifiquen la realización de determinados 
ajustes.   

  
13. ¿Cuándo se considera que el precio de exportación a un tercer país cumple 

el criterio de corresponder a un país apropiado?  
 
Las condiciones para que un país pueda ser considerado como apropiado se 
vinculan a aquellos aspectos particulares e inherentes a su economía, que 
pueden afectar los precios del producto investigado en el mercado interno. Así, 
un país en el que existen circunstancias que generen una distorsión del precio 
interno no puede ser considerado como un tercer país apropiado en los términos 
establecidos en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, pues el precio de 
exportación a dicho mercado también podría estar distorsionado, no siendo un 
referente adecuado para la determinación del valor normal.  
  

14. ¿Qué factores se evalúan para determinar si un tercer país es apropiado?  
 
Para determinar si un tercer país es apropiado para estimar el valor normal, 
resultará pertinente evaluar los siguientes factores relacionados a su mercado 
interno: (i) la estructura de mercado y el nivel de competencia en el mismo; (ii) la 
estacionalidad de los precios internos; (iii) si existe un alto nivel de intervención 
del Estado en el sector del producto investigado; (iv) si hay controles de precios 
en dicho mercado que impidan que los precios sean fijados por la interacción de 
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la oferta y la demanda; y, (v) otras circunstancias internas en el país que puedan 
afectar los precios. En la medida que no se verifique la existencia del tipo de 
circunstancias mencionadas previamente, se puede concluir que un país resulta 
apropiado a efectos de la comparación de precios.  
  

15. ¿En qué casos puede emplearse el precio de exportación más alto a un 
tercer país apropiado?  
 
Conforme al artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, para determinar el valor 
normal con base en la metodología del precio de exportación a un tercer país, 
debe garantizarse que dicho precio: (i) sea representativo; (ii) corresponda a 
ventas efectuadas a un tercer país apropiado; y, (iii) sea comparable. Sin 
embargo, en casos en los que se identifiquen varios precios de exportación a 
terceros países que cumplan con los criterios antes indicados, puede emplearse 
el criterio del precio de exportación más alto previsto en el Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994, el cual permite 
minimizar la probabilidad de elegir un precio de exportación afectado por posibles 
prácticas de dumping. En efecto, en una situación en la que el exportador fija 
precios altamente diferenciados entre sus distintos mercados de destino, puede 
ocurrir que los precios de exportación más bajos obedezcan a una eventual 
práctica de dumping, por lo que, a priori, sería inconveniente considerar dichos 
precios para calcular el valor normal.  
  

16. ¿Cómo se determina el valor normal reconstruido?  
 
El valor normal reconstruido se determina sobre la base del costo de producción 
en el país de origen, más una cantidad razonable por concepto de gastos 
administrativos, de venta y de carácter general, así como por concepto de 
beneficios.  
 
Base normativa: artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, 
el monto del valor normal debe basarse en el costo de producción del país de 
origen más una cantidad razonable correspondiente a gastos administrativos, 
de venta y de carácter general, así como por concepto de beneficios.  
(Resolución 0190-2021/SDC del 30.12.2021) 

 
• En la etapa decisoria del procedimiento, la autoridad investigadora puede 

utilizar información de fuentes fuera del país de origen para determinar el 
valor normal reconstruido. En ese caso, toda la información recabada deberá 
estar orientada a determinar el costo de producción en el país de origen. En 
otras palabras, no se puede reemplazar el costo de producción en el país de 
origen por el costo de producción fuera del país de importación.  
(Resolución 0190-2021/SDC del 30.12.2021) 

 
17. ¿Cómo se calculan los costos al reconstruir el valor normal?  

 
Los costos se calculan normalmente sobre la base de los registros que lleve el 
exportador o productor investigado, siempre que tales registros estén en 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país 
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exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y 
venta del producto considerado.  
 
Base normativa: artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 6 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no exige a la autoridad investigadora calcular los 
costos de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, ni tampoco le exige calcular los costos de tal manera que reflejen 
razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 
considerado. En cambio, la obligación de la autoridad investigadora consiste 
en emplear los registros que lleve el exportador o productor, en la medida en 
que los mismos estén en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y reflejen razonablemente los costos asociados a la 
producción y venta del producto investigado. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• De conformidad con la normativa antidumping, para efectos de reconstruir el 
valor normal, la autoridad investigadora debe determinar, entre otros 
aspectos, el margen de beneficio de las ventas del producto objeto de 
investigación realizadas en el curso de operaciones comerciales normales en 
el mercado interno del país exportador. Ello implica diferenciar los beneficios 
obtenidos por las ventas internas respecto de aquellos beneficios obtenidos 
por las ventas al exterior, pues estas últimas conllevan riesgos de mercado y 
operacionales propios de una actividad de exportación, los cuales son 
distintos a los que enfrenta una empresa cuando comercializa sus productos 
en el mercado interno. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
18. ¿Cómo se calculan los gastos y beneficios si éstos no pueden determinarse 

sobre la base de datos reales relacionados con la producción y ventas del 
producto considerado?  
 
En el referido caso, los gastos y beneficios pueden determinarse considerando 
alguna de las alternativas previstas en el artículo 2.2.2 del Acuerdo Antidumping: 
(i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o productor en 
cuestión en relación con la producción y las ventas en el mercado interno del país 
de origen de la misma categoría general de productos; (ii) la media ponderada 
de las cantidades reales gastadas y obtenidas por otros exportadores o 
productores sometidos a investigación en relación con la producción y las ventas 
del producto similar en el mercado interno del país de origen; o, (iii) cualquier otro 
método razonable, siempre que la cantidad por concepto de beneficios 
establecida de este modo no exceda del beneficio obtenido normalmente por 
otros exportadores o productores en las ventas de productos de la misma 
categoría general en el mercado interno del país de origen.  
 
Base normativa: artículo 2.2.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 6 del 
Reglamento. 
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Casuística: 
 

• El Acuerdo Antidumping no establece un orden de prioridad que deba ser 
observado para la aplicación de las alternativas indicadas en el artículo 2.2.2 
del Acuerdo Antidumping a fin de estimar los gastos y beneficios cuando éstos 
no pueden determinarse sobre datos reales relacionados con la producción y 
ventas. Por ello, la autoridad investigadora cuenta con suficiente 
discrecionalidad para elegir aquella que resulte más adecuada, según las 
particularidades de cada investigación. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

   

• La expresión “cualquier otro método razonable” contenido en el inciso iii) del 
párrafo 2 del artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping alude a una consideración 
razonada de las pruebas de las que dispone una autoridad investigadora para 
la determinación de la cantidad por concepto de beneficios, y no a un 
procedimiento o método prestablecidos. La razonabilidad del método utilizado 
en virtud del inciso iii) del párrafo 2 del artículo 2.2 para determinar el margen 
de beneficio depende de si ese método está racionalmente encaminado a 
calcular una aproximación de lo que habría sido el margen de beneficio si el 
producto considerado se vendiera en el curso de operaciones comerciales 
normales en el mercado interno del país exportador. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
19. ¿Qué costos se consideran al reconstruir el valor normal en el caso de 

empresas exportadoras no productoras?  
 
En el caso de empresas exportadoras no productoras resulta pertinente la 
utilización de los costos de adquisición en los que incurren dichas empresas, 
considerando las prácticas de contabilidad contempladas en las Normas 
Internacionales de Contabilidad.  
   

20. ¿Cómo se efectúa la comparación equitativa entre el valor normal y el 
precio de exportación?  
 
Conforme al artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, para realizar una comparación 
equitativa entre el precio de exportación y el valor normal, la autoridad debe tener 
en cuenta, en cada caso, las diferencias que influyan en la comparabilidad de los 
precios, tales como, las diferencias en las condiciones de venta, tributación, en 
los niveles comerciales, en las cantidades y en las características físicas, y 
cualquier otra diferencia de la que también se demuestre que influye en la 
comparabilidad de los precios. Para tal efecto, se deben realizar los ajustes al 
valor normal y al precio de exportación que sean solicitados y sustentados por 
las partes interesadas.  

 
Base normativa: artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping / artículo 4, tercer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• A fin de determinar la existencia de una práctica de dumping, las autoridades 
investigadoras deben realizar una comparación equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal del producto importado. Con ese fin, deberán 
tomarse en cuenta en cada caso, las diferencias que influyan en la 
comparabilidad de los precios y efectuarse sobre el precio de exportación y 



 
 

10 
 

el valor normal, las adiciones o deducciones que se necesiten, en cantidades 
adecuadas, garantizando con ello la equidad de la comparación que exigen 
las disposiciones del artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 
(Informe 099-2017/CDB del 22.09.17) 
 

• Cuando la prueba de valor normal corresponde a compras efectuadas a una 
empresa comercializadora, debe efectuarse ajustes por concepto de 
márgenes de comercialización y distribución (el cual involucra el conjunto de 
gastos incurridos previamente por el comercializador en la distribución y 
comercialización de su producto), para que los precios relativos a tales 
compras se ubiquen en un nivel comercial ex – fábrica. 
(Informe 099-2017/CDB del 22.09.17) 
 

• Los ajustes señalados en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping no 
pretenden modificar la determinación de los precios fijados por las empresas 
o ir en contra de las reglas del valor de mercado, sino que, una vez que se ha 
establecido el valor normal y el precio de exportación respectivo, resulta 
imperativo que se consideren determinados ajustes a efectos de garantizar la 
comparabilidad equitativa entre tales precios y, de este modo, calcular el 
margen de dumping de manera objetiva. 
(Resolución 0111-2019/SDC del 4.6.2019)  
 

21. ¿Qué obligaciones tienen las partes al solicitar la realización de ajustes?  
 
Las partes tienen la carga de presentar toda aquella documentación que permita 
a la Comisión distinguir claramente el monto de los ajustes solicitados, así como 
verificar que la realización de los mismos se encuentra debidamente justificada, 
a fin de mitigar las diferencias que influyan en la comparabilidad entre el valor 
normal y el precio de exportación. Por tal razón, la prueba documental se torna 
fundamental; así, de no proporcionarse los documentos pertinentes, la autoridad 
rechazará los ajustes solicitados.  
 
Base normativa: artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping / artículo 4, tercer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• A fin de sustentar los ajustes solicitados, la prueba documental se torna 
fundamental, pues las partes tienen la carga de presentar toda aquella 
documentación que permita a la autoridad distinguir claramente el monto de 
los ajustes solicitados, así como verificar que la realización de los mismos se 
encuentra debidamente justificada, a efectos de mitigar las diferencias que 
influyan en la comparabilidad entre el valor normal y el precio de exportación. 
En caso no se proporcione dicha documentación, la autoridad podrá rechazar 
los ajustes solicitados. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

II. EL DAÑO A LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 
 

22. ¿Qué se entiende por “daño” en el marco de las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo Antidumping? 
 
En la nota al pie Nº 9 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping se establece que 
por “daño” se entiende, salvo indicación en contrario, un daño importante 
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causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante 
a una rama de producción nacional o un retraso importante a la creación de esta 
rama de producción.   

  
23. ¿El Acuerdo Antidumping establece una definición de daño importante?  

 
No. El Acuerdo Antidumping no contiene una definición de la expresión “daño 
importante”, ni proporciona parámetros o umbrales numéricos para calificar como 
importante el perjuicio experimentado por una rama de producción nacional 
(RPN).   
 
 Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no define el término “importante”, ni proporciona 
parámetros cuantitativos que sirvan de referencia para efectuar tal 
calificación. En lugar de ello, el Acuerdo Antidumping impone la obligación de 
realizar un análisis objetivo basado en pruebas positivas sobre un conjunto 
de factores e indicadores económicos pertinentes que influyen en el estado 
de una RPN. No obstante, el Órgano de Apelación ha establecido que el 
estándar de daño importante al que hace alusión el Acuerdo Antidumping es 
menos estricto que el estándar de daño “grave” previsto en el Acuerdo de 
Salvaguardias de la OMC, definido como un “menoscabo general significativo 
de la situación de la producción nacional”. 
(Informe 007-2015/CDB del 01.04.15) 

 
24. ¿Qué factores deben ser analizados para determinar la existencia de daño 

a la RPN?  
 
A efectos de determinar la existencia de daño a la RPN, el artículo 3.1 del 
Acuerdo Antidumping establece que deben analizarse los siguientes factores: (i) 
el volumen de las importaciones objeto de dumping; (ii) el efecto de las 
importaciones objeto de dumping sobre los precios de venta internos de la RPN; 
y, (iii) la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre el desempeño 
de la RPN.  

  
25. ¿Qué significa que la determinación de la existencia de daño debe basarse 

en pruebas positivas y comprender un examen objetivo? 
 
Por pruebas positivas se entiende pruebas importantes y pertinentes con 
respecto a la cuestión del daño y que tienen las características de ser 
intrínsecamente confiables y fidedignas. Por su parte, el examen objetivo que 
debe realizar la autoridad investigadora para la determinación de la existencia de 
daño a la RPN requiere que los efectos de las importaciones objeto de dumping 
sobre la RPN se investiguen en forma imparcial, sin favorecer los intereses de 
cualquier parte interesada o grupo de partes interesadas en la investigación. 
 
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16 del 
Reglamento. 
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Casuística: 
 

• La expresión "examen objetivo" está relacionada al proceso de investigación 

(es decir, la forma de recaudación, examen y evaluación de las pruebas) lo 
cual debe realizarse con imparcialidad. Por “pruebas positivas” se alude a la 

calidad de las pruebas que deben sustentar la determinación de la autoridad 
administrativa, las cuales deben tener un carácter afirmativo, objetivo, 

verificable y ser creíbles. 

(Resolución 0111-2019/SDC del 4.6.2019) 

 

• Para efectuar una determinación de la existencia de daño a la RPN que se 
base en un examen objetivo es necesario que la autoridad investigadora 
realice una correcta definición de la RPN a fin de que no se genere un riesgo 
importante de distorsión, lo cual se podría producir, por ejemplo, si se 
excluyera injustificadamente a toda una categoría de productores del 
producto similar. 
(Informe 007-2015/CDB del 01.04.15) 
 

26. ¿Sobre qué periodo histórico se debe realizar el análisis de daño a la RPN?  
 
La determinación de la existencia del daño debe efectuarse con base en un 
análisis del comportamiento del volumen y precio de las importaciones y del 
estado de la RPN durante un período histórico, pues de esa manera es posible 
apreciar la tendencia global de tales indicadores, sin que los resultados resulten 
influenciados por situaciones coyunturales o temporales observadas en 
intervalos específicos del período de investigación. Al respecto, de acuerdo a la 
recomendación relativa a los periodos de recopilación de datos para las 
investigaciones antidumping, adoptada por el Comité de Prácticas Antidumping 
el 5 de mayo de 2000, el período de recopilación de datos para la investigación 
de la existencia de daño debe ser normalmente de tres años, como mínimo.  
 
Casuística: 

 

• La Recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC dispone 
que, como regla general, el periodo de análisis del daño debe ser de tres (3) 
años como mínimo y que, según amerite cada caso, las autoridades 
investigadoras tomarán en consideración las características propias del 
producto objeto de investigación, tales como el carácter estacional o cíclico a 
efectos de determinar el periodo antes indicado.  
(Informe N° 002-2020/CDB del 8.1.2020) 
 

• Si bien la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC no 
es vinculante para las autoridades investigadoras, su aplicación brinda 
seguridad jurídica a los administrados, pues les permite conocer la 
metodología que la autoridad utilizará como regla en sus investigaciones. Al 
no existir criterios objetivos en el Acuerdo Antidumping a efectos de fijar los 
periodos de investigación del dumping y del daño en un procedimiento, resulta 
válido acudir a las pautas o directrices dictadas a tal efecto por un órgano 
internacional relacionado con la materia, como son aquellas contenidas en la 
recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC. 
(Informe 012-2019/CDB del 23.04.19) 

 

• La autoridad investigadora fija el periodo de análisis de daño (tanto en las 
investigaciones que inician a solicitud de parte, como en aquellas que se 
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inician de oficio) observando las pautas establecidas por la Recomendación 
del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC, asegurando así que dicho 
periodo sea, cuando menos, de tres (3) años e incluya la totalidad del periodo 
de análisis de la práctica de comercio desleal. En particular, en los 
procedimientos de investigación iniciados a solicitud de parte, la Comisión 
toma en consideración el periodo de análisis que el solicitante propone en su 
solicitud, siempre que guarde consistencia con lo dispuesto por la 
Recomendación antes citada. 
(Informe N° 002-2020/CDB del 8.1.2020) 

 
  

27. En el contexto del análisis del daño a la RPN ¿qué se entiende por 
importaciones objeto de dumping?  
 
Son todas las importaciones atribuibles a un productor o exportador respecto del 
que se haya constatado que ha incurrido en dumping. De acuerdo a 
jurisprudencia desarrollada por Grupos Especiales de la OMC, las importaciones 
atribuibles a un productor o exportador para el que no se ha encontrado un 
margen de dumping, o incluso para el que se ha calculado un margen de dumping 
de minimis, no pueden ser tratadas como importaciones "objeto de dumping" para 
el análisis de la existencia de daño. En particular, la constatación de un margen 
de dumping de minimis implica que el respectivo productor o exportador no 
incurre en dumping jurídicamente justiciable, por lo que sería ilógico tratar a esas 
importaciones como importaciones "objeto de dumping" a los efectos de la 
determinación de existencia de daño.  

  
28. ¿En qué casos se puede evaluar acumulativamente los efectos de las 

importaciones procedentes de varios países? 
 
El artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping establece tres condiciones para que una 
autoridad investigadora, en el marco de una investigación antidumping, pueda 
evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones procedentes de 
varios países:  (i) el margen de dumping de las importaciones originarias de cada 
país propuesto para la acumulación debe ser mayor al valor de minimis; es decir, 
inferior al 2% del precio de exportación, (ii) el volumen de las importaciones 
originarias de cada país propuesto para la acumulación no debe ser 
insignificante, es decir, cuando es menor al 3% de las importaciones totales del 
producto similar en el país importador y (iii) la evaluación acumulativa de los 
efectos de las importaciones resulta procedente a la luz de las condiciones de 
competencia entre los productos importados; y, entre los productos importados 
y el producto nacional similar. 

 
Base normativa: artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no contiene disposiciones sobre los criterios que la 
autoridad investigadora debe considerar para determinar las condiciones de 
competencia entre los productos importados y el producto nacional. Sin 
embargo, las autoridades investigadoras disponen de cierto grado de 
discrecionalidad para determinar si procede una evaluación acumulativa de las 
importaciones provenientes de dos o más países, indicando también que es 
necesario tener en cuenta las circunstancias concretas en cada caso a la luz 
de las condiciones de competencia específicas que prevalezcan en el mercado.  
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 
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• En la publicación de la OMC titulada “A Handbook on Antidumping 
Investigations” se señalan algunos criterios que generalmente se emplean para 
evaluar las condiciones de competencia entre los productos importados y el 
producto similar fabricado por la RPN, entre los cuales se encuentran: las 
características físicas y usos del producto nacional e importado de cada uno 
de los países propuestos para la acumulación, los niveles y tendencias del 
volumen de importaciones de cada uno de los países propuestos para la 
acumulación, las ventas del producto nacional y del producto importado de 
cada uno de los países propuestos para la acumulación a través de canales de 
distribución comunes o similares, los niveles y tendencias de los precios del 
producto nacional y del producto importado de cada uno de los países 
propuestos para la acumulación, así como la subvaloración de los precios de 
las importaciones procedentes de cada uno de los países propuestos para la 
acumulación.  
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 
 

29. ¿Cómo se evalúa el volumen de las importaciones objeto de dumping?  
 
En lo que respecta al volumen de las importaciones objeto de dumping, la 
autoridad investigadora deberá tener en cuenta si ha habido un aumento 
significativo de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción 
o el consumo del Miembro importador.  
 
Casuística: 
 

• Es factible que no haya un incremento en términos absolutos de las 
importaciones objeto de dumping, pero sí que se constate y valore la 
existencia de un aumento en términos relativos del volumen de las 
importaciones procedentes del país exportador respectivo. Así, por ejemplo, 
puede darse el escenario en el cual se mantenga constante el volumen de las 
importaciones del producto investigado procedente de un determinado país y 
que, además, se verifique una disminución en el consumo total del producto 
similar en el país de destino. En tal supuesto, pese a que las importaciones 
objeto de dumping no hayan mostrado un crecimiento en términos absolutos, 
sí evidenciarían un incremento en relación con el consumo del referido 
producto.  
(Resolución 0111-2019/SDC del 4.6.2019) 

  
30. ¿Cómo se evalúa el efecto de las importaciones objeto de dumping sobre 

los precios de venta internos de la RPN?  
 

En lo que respecta al efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los 
precios de venta internos de la RPN, la autoridad investigadora deberá tener en 
cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las 
importaciones objeto de dumping en comparación con el precio del producto 
nacional, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo 
el precio del producto nacional en medida significativa, o impedir en medida 
significativa la subida del precio del producto nacional que en otro caso se 
hubiera producido.  

  
31. ¿En qué circunstancias se considera que existe una subvaloración de 

precios de las importaciones objeto de dumping en comparación con el 
precio del producto nacional?  
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Para determinar si existe subvaloración de precios de las importaciones objeto 
de dumping se requiere comparar el precio de esas importaciones con el precio 
al que la RPN vende el producto similar en el mercado interno. La diferencia 
resultante de dicha comparación es conocida como “margen de subvaloración”. 
 
Base normativa: artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La normativa sobre defensa comercial no prescribe un método en particular, 
ni detalla la forma en que la autoridad investigadora debe evaluar el efecto de 
las importaciones sobre los precios de la RPN, por lo que dicha autoridad 
cuenta con discrecionalidad para determinar los criterios o métodos que 
empleará a fin de efectuar el análisis de subvaloración en cada caso. La 
práctica que de manera general aplica la Comisión para determinar la 
existencia de subvaloración consiste en analizar la evolución anual del 
diferencial existente entre los precios del producto investigado y del producto 
nacional durante el periodo investigado. 
(Informe 036-2018/SDC del 31.10.18) 
 

• Para determinar la existencia de subvaloración debe verificarse si existe un 
vínculo entre el precio de las importaciones objeto de investigación y el de los 
productos nacionales similares, lo cual requiere una evaluación dinámica de 
la evolución de ambos precios a lo largo del período objeto de análisis. El 
examen de esa evolución y esas tendencias incluye la evaluación de si los 
precios de importación y los precios internos varían en la misma dirección o 
en direcciones contrarias, y si ha habido un aumento súbito y sustancial de 
los precios internos. 
(Informe 089-2021/CDB del 3.12.21) 

 
32. Para efectuar el análisis de subvaloración, ¿es necesario verificar que los 

precios del producto nacional y del producto importado sean comparables?  
 
Sí. De conformidad con las disposiciones del artículo 3.1 del Acuerdo 
Antidumping, a efectos de establecer la existencia de subvaloración, debe 
asegurarse la comparabilidad de los precios del producto nacional y del producto 
investigado, es decir, que ambos precios correspondan a productos comparables 
entre sí. En caso se verifique que los precios en cuestión no resultan 
directamente comparables, por ejemplo, por existir determinadas diferencias 
físicas en los productos que inciden en los precios de comercialización de los 
mismos, se deben tomar en cuenta las diferencias que afectan la comparación y 
aplicar los ajustes que resulten necesarios.  
  

33. ¿En qué circunstancias se considera que el efecto de las importaciones 
objeto de dumping es impedir en medida significativa la subida del precio 
del producto nacional que en otro caso se hubiera producido?  
 
Por ejemplo, si el costo de la materia prima o de los insumos utilizados para 
fabricar el producto nacional aumenta de forma generalizada, pero los 
productores nacionales no puedan trasladar ese aumento a sus clientes 
mediante la subida de los precios debido a la presión que ejercen los productos 
importados a precios bajos a causa de la práctica de dumping. Este tipo de 
situación se conoce como “contención de precios”.  
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Base normativa: artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La autoridad investigadora debe tener en cuenta la relación entre las 
importaciones objeto de investigación y los precios del producto nacional 
similar a fin de entender si las importaciones objeto de dumping aportan 
fuerza explicativa a la existencia de una reducción significativa de los precios 
internos o una contención significativa de su subida. 
(Informe 089-2021/CDB del 3.12.21) 

 

• A nivel conceptual existen algunas diferencias entre el concepto de 
"reducción de los precios" y "contención de la subida de los precios".  En tanto 
que la reducción de los precios es un fenómeno que puede observarse 
directamente, la contención de la subida de los precios no lo es. Es posible 
observar los precios que bajan; por el contrario, la contención de la subida de 
los precios es un fenómeno que se configura cuando el precio de la RPN se 
ubica en niveles inferiores a los niveles que podría registrar en una situación 
en la que no ingresen al mercado importaciones a precios dumping. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
34. ¿Qué indicadores económicos se evalúan para determinar la repercusión 

de las importaciones objeto de dumping sobre el desempeño de la RPN?  
 
En lo que respecta a la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre 
la situación económica de la RPN, el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping 
proporciona una lista preceptiva de factores e índices económicos relevantes que 
influyen en el estado de la RPN, los cuales deben ser analizados por la autoridad 
investigadora. Entre ellos se encuentran:  

  
• los factores que afecten a los precios internos;  
• la magnitud del margen de dumping;  

 
Disminución real y potencial de:  
• las ventas;  
• los beneficios;  
• el volumen de producción;  
• la participación de mercado;  
• la productividad;  
• el rendimiento de las inversiones; o,   
• la utilización de la capacidad;  

  
Los efectos negativos reales o potenciales en  
• el flujo de caja ("cash flow");  
• las existencias;  
• el empleo;  
• los salarios;   
• la capacidad de reunir capital o la inversión.   

  
35. Al analizar los indicadores económicos de la RPN, ¿debe darse a todos 

ellos la misma importancia?  
 
No. Si bien existe la obligación de evaluar todos los factores económicos 
pertinentes listados en el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, la jurisprudencia 
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desarrollada por la OMC reconoce que no todos ellos inciden de la misma manera 
sobre el estado de la RPN. En ese sentido, la autoridad investigadora debe 
determinar objetivamente, y sobre la base de pruebas positivas, la importancia 
que debe atribuirse a cada factor que pueda ser pertinente y el peso que debe 
concedérsele. En cada investigación, esta determinación depende de cómo 
influyan los factores pertinentes en el estado de la rama de producción nacional.  
 
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping impone a la autoridad investigadora la obligación de 
examinar todos los factores e índices económicos pertinentes que influyen en 
el estado de la rama de producción nacional. El que un factor económico sea 
pertinente depende, entre otras cosas, de las características de la rama de 
producción objeto de la investigación, siendo que, en un caso determinado, 
algunos factores pueden ser más pertinentes que otros y el peso que se haya 
atribuido a cualquier factor determinado puede variar de un caso a otro. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 
36. En caso se considere que ciertos indicadores económicos no son 

pertinentes para la determinación de daño a la RPN, ¿la autoridad 
investigadora puede dejar de examinar algunos indicadores económicos y 
puede descartarlos sin hacer mención alguna sobre ellos?  
 
No. Dado que el peso o significación de un factor dado pueden variar de 
investigación a investigación, la autoridad investigadora debe determinar la 
función, pertinencia y peso relativo de cada factor en cada caso. Cuando la 
autoridad determina que ciertos factores no son pertinentes o no tienen un peso 
significativo en la determinación, no puede simplemente descartarlos, sino que 
debe explicar su conclusión relativa a la falta de pertinencia o significación de 
tales factores. Por tanto, la evaluación de la pertinencia o importancia de 
determinados factores, incluidos los que se considera que no son cruciales para 
la decisión, debe poder discernirse, al menos implícitamente, de la determinación 
que expide la autoridad investigadora.  
 
Base normativa: artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping / artículo 17 del 
Reglamento 
 
Casuística: 

 

• El análisis referente al daño que estaría sufriendo la RPN podrá ponderar 
aquellos factores e índices económicos obligatorios señalados en el artículo 3.4 
del Acuerdo Antidumping que resulten más pertinentes o reveladores 
considerando el caso en concreto, sin que ello enerve que todos los factores e 
indicadores económicos tienen que ser examinados. 
(Resolución 0111-2019/SDC del 4.6.2019) 
 

37. Para determinar la existencia de daño, ¿es necesario que todos los 
indicadores económicos de la RPN reporten signos de deterioro?  
 
No. El párrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping no exige que todos y cada 
uno de los factores de daño, considerados aisladamente, sean indicativos de la 
existencia de daño en la RPN. Un examen de la repercusión de las importaciones 
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objeto de dumping sobre la RPN debe incluir una evaluación de todos los factores 
económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, y 
que en conjunto conduzcan a una conclusión global sobre la existencia de daño 
en la misma.  
 
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, primer párrafo 
del Reglamento 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no requiere que todos los factores e indicadores 
económicos pertinentes que influyan en el estado de la RPN, considerados 
individualmente, presenten un desempeño negativo que sea indicativo de la 
existencia de daño, sino que todos ellos, evaluados en conjunto, deben 
conducir a una conclusión global sobre la existencia de daño en la RPN. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 
 

• En el marco de las investigaciones por prácticas de dumping, la evaluación 
de los índices y factores económicos de la RPN para la determinación sobre 
la existencia de daño debe efectuarse de manera conjunta, no siendo exigible 
por la normativa que todos y cada uno de dichos factores, considerados de 
manera aislada, deban indicar la existencia de daño.  
(Informe 012-2019/CDB 23.4.2019) 
 

38. ¿La determinación de la existencia de daño debe basarse en el análisis de 
los indicadores económicos del conjunto de productores que integran la 
RPN, o puede basarse en una parte o un segmento particular de la misma?  
 
Una determinación de la existencia de daño con arreglo a lo dispuesto en el 
Acuerdo Antidumping debe basarse en una conclusión global de que el conjunto 
de los productores nacionales o una proporción importante de ellos, registra un 
perjuicio significativo. De acuerdo a la jurisprudencia desarrollada por la OMC, la 
autoridad investigadora debe centrar su análisis del daño en la totalidad de 
empresas que conforman la RPN, pues a diferencia de la determinación de 
dumping que es preferentemente individual para cada uno de los productores o 
exportadores conocidos, la determinación del daño requiere una evaluación 
colectiva o conjunta de los indicadores económicos correspondientes a todas las 
empresas que conforman la RPN.   
 
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El análisis conducente a la determinación de daño en una investigación 
antidumping debe centrarse en una evaluación colectiva o conjunta de los 
indicadores económicos correspondientes a todas las empresas que 
conforman la RPN, y no en la evaluación sobre los indicadores económicos 
particulares de cada productor nacional de forma individual. Por tanto, en una 
investigación antidumping, sólo se hace una única determinación sobre la 
existencia de daño, para toda la rama de producción nacional de que se trate. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
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• En el marco de una investigación antidumping, el análisis de la existencia de 
daño a la RPN puede realizarse de manera segmentada, es decir, efectuando 
una evaluación de la RPN por partes, sectores o segmentos, pues un análisis 
de esa naturaleza, efectuado de manera objetiva, puede contribuir a una 
mejor comprensión de los efectos de las importaciones y a unas conclusiones 
más razonadas. Ello, sin perjuicio de examinar también dicha RPN en su 
conjunto. 
(Informe 102-2017/CDB del 05.10.17) 
 

• La determinación de la existencia de daño a la RPN en su conjunto puede 
basarse en el análisis del efecto de las importaciones objeto de dumping en 
un segmento particular de esa rama de producción, siempre que dicho 
segmento sea suficientemente representativo del conjunto de la RPN. 
(Informe 102-2017/CDB del 05.10.17) 

 
39. Considerando que el análisis del daño abarca normalmente un periodo de 

tres años, ¿cómo deben evaluarse las tendencias registradas por los 
indicadores económicos de la RPN durante ese periodo?  
 
La situación de daño de la rama de producción nacional debe ser determinada 
sobre la base de un periodo histórico, es decir, considerando la evolución de los 
factores señalados en el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping durante el periodo 
objeto de investigación. De acuerdo a la jurisprudencia desarrollada por la OMC, 
el análisis de esos datos "históricos" debe realizarse de manera dinámica, por lo 
que no basta evaluar la evolución de los factores económicos considerando los 
extremos del periodo de investigación (es decir, comparando los datos de la parte 
inicial y de la final de dicho periodo), sino que también se deben tener en 
consideración las tendencias intermedias registradas por dichos factores en cada 
uno de los años comprendidos en el periodo de investigación.  
 
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• A efectos de analizar la repercusión de las importaciones objeto de dumping 
sobre el desempeño de la RPN, no basta evaluar la evolución de los factores 
económicos pertinentes entre el primer y el último año del periodo de análisis, 
sino que también se deben tener en consideración las tendencias intermedias 
de dichos factores, a fin de no ignorar los cambios de las circunstancias y 
condiciones en las que la RPN desarrollaba su actividad productiva. Por tanto, 
una evaluación adecuada de la repercusión de las importaciones objeto de 
dumping sobre la RPN ha de ser dinámica y debe tener en cuenta los cambios 
del mercado que determinan el estado de dicha rama en ese momento. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• La evaluación del daño debe tomar en cuenta la tendencia acumulada y las 
tendencias intermedias, con especial énfasis en el periodo más reciente, 
abarcando un análisis integral a fin de obtener un resultado objetivo y libre de 
sesgos. Asimismo, es necesario que las frecuencias temporales a analizar 
sean comparables. 
(Resolución 0111-2019/SDC de 4.6.2019) 
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• Es importante que la autoridad investigadora efectúe una comparación entre 
períodos y un análisis de la evolución de los indicadores debido a que ello 

permite una adecuada evaluación de la evolución de las importaciones y de 
los indicadores económicos de la RPN. En tal sentido, es pertinente que la 

autoridad investigadora aplique la misma frecuencia para el análisis de los 
datos, siempre que sea posible y adecuado en función de la información 

disponible. En los casos en los que no haya información suficientemente 

desagregada o las características de la data recopilada hagan 
desaconsejable su evaluación bajo determinados intervalos, es razonable 

que se aplique una frecuencia distinta para dichos indicadores. 

(Resolución 0121-2020/SDC del 28.9.2020) 

 
40. Al evaluar las tendencias registradas por los indicadores económicos de la 

RPN durante el periodo objeto de investigación, ¿los datos más recientes 
tienen especial importancia para la determinación de la existencia de daño?  
 
Sí. Dado que el objetivo de los derechos antidumping es contrarrestar el daño 
actual que producen las prácticas de dumping sobre la RPN, es pertinente que 
al evaluar la evolución de los indicadores económicos de esa rama de producción 
se conceda especial importancia a los datos correspondientes a la parte más 
reciente del periodo de investigación, pues los mismos tienen mayor probabilidad 
de reflejar mejor la situación actual de la RPN.   

  
Base normativa: artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 16, primer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Si bien la determinación de la existencia de daño se basa en datos 
correspondientes a un periodo pasado, los datos más recientes dentro de 
dicho periodo tienen más probabilidades de ser más pertinentes para extraer 
conclusiones sobre la situación actual de la rama de producción nacional y, 
por tanto, acerca del daño presente. 
(Informe 002-2023/CDB del 20.1.23) 
 

• Dado que el objetivo de las medidas antidumping es contrarrestar el daño 
actual que produce la práctica de dumping, al evaluar la evolución de los 
indicadores económicos de una RPN deberá ponerse especial atención en lo 
ocurrido en el periodo más reciente del periodo de investigación, pues la 
información más reciente reflejará de mejor manera la situación actual de la 
RPN. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

41. ¿Cómo se determina la existencia de una amenaza de daño?  
 
La determinación de la existencia de una amenaza de daño debe realizarse 
mediante un análisis prospectivo basado en pruebas –y no simplemente en 
alegaciones– sobre la aparición de hechos futuros que, aunque no se hayan 
producido todavía, han de ser claramente previsibles e inminentes. Ello implica 
revisar los hechos ocurridos en el periodo de análisis, a fin de estimar el probable 
comportamiento de las importaciones denunciadas en el futuro y determinar si 
existe la probabilidad de que la amenaza de daño se materialice. Así, el análisis 
prospectivo debe realizarse a la luz de los hechos ocurridos durante el periodo 
de análisis. En una investigación de amenaza de daño, la pregunta central es si 
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habrá un cambio de circunstancias que causaría que el dumping empiece a dañar 
a la industria local.  
 
Base normativa: artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping / artículo 19 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• El análisis de la existencia de una amenaza de daño se basará en hechos y no 
simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas, debiendo 

identificarse una modificación de las circunstancias que daría lugar a una 
situación claramente prevista e inminente, en la cual el dumping causaría daño 

importante a la RPN. El artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping detalla los factores 
que han de tenerse en cuenta al evaluar la existencia de una amenaza de daño 

a la RPN, cuyo análisis en conjunto debe conducir a la conclusión de la 

inminencia de nuevas exportaciones objeto de dumping y de que, a menos que 
se adopten medidas de protección, se producirá un daño importante.  

(Informe 001-2020/CDB del 7.1.2020)  
 

42. ¿Qué factores particulares se analizan en un caso de amenaza de daño?  
 
Para llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza 
de daño importante, la autoridad debe considerar, entre otros, los siguientes 
factores: (i) una tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de 
dumping que indique la probabilidad de que las mismas se incrementen 
sustancialmente; (ii) una suficiente capacidad libremente disponible del 
exportador o un aumento inminente y sustancial de la misma que indique la 
probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de dumping, 
teniendo en cuenta la existencia de otros mercados de exportación que puedan 
absorber el posible aumento de las exportaciones; (iii) el hecho de que las 
importaciones se realicen a precios que tendrán en los precios internos el efecto 
de hacerlos bajar o contener su subida de manera significativa, y que 
probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones; y, (iv) las 
existencias del producto objeto de la investigación.   
  

43. ¿En qué casos puede alegarse la existencia de daño por retraso importante 
en la creación de la RPN?  
 
Esta modalidad de daño puede invocarse en aquellos casos en los cuales una 
industria nacional no registra aún producción del producto similar al investigado 
o, cuando habiendo registrado alguna producción del producto en cuestión, la 
misma no ha alcanzado un nivel suficiente para permitir efectuar un examen de 
las otras modalidades de daño (daño presente y amenaza de daño).  
  

44. ¿Qué factores particulares se analizan en un caso de retraso importante en 
la creación de la RPN?  
 
Para llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza 
de daño importante, la autoridad puede considerar, entre otros, los siguientes 
factores: (i) desde cuándo viene produciendo la RPN; (ii) si la producción ha sido 
constante; (iii) el volumen de producción nacional en comparación con el tamaño 
del mercado nacional; (iv) si la industria ha alcanzado un punto de equilibrio 
(“break-even point”), esto es, si el ingreso total por volumen de ventas de la RPN 
es igual a los costos totales en los que incurre la empresa; (v) los resultados 
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proyectados en comparación con los que viene mostrando la RPN; (vi) la 
utilización de la capacidad instalada; y, (vii) la situación financiera de la RPN, en 
particular, en relación con el endeudamiento y liquidez de las empresas luego de 
la puesta en marcha del negocio.  

  
III. LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

 
45. ¿Basta con verificar la existencia de dumping y de daño a la RPN para 

disponer la aplicación de medidas antidumping sobre las importaciones?  
 
No. Para disponer la aplicación de medidas antidumping sobre las importaciones 
investigadas debe comprobarse la existencia de una relación de causalidad entre 
las importaciones a precios dumping y el daño experimentado por la RPN durante 
el periodo de investigación; es decir, que el referido daño es causado por las 
prácticas de dumping en las importaciones.  
  

46. ¿Cómo se determina la existencia de relación causal entre el dumping y el 
daño?  
 
Para determinar la existencia de relación causal entre el dumping y el daño, debe 
verificarse, en primer lugar, que las importaciones objeto de dumping han 
causado un daño a la RPN; y, en segundo lugar, identificar todos aquellos otros 
factores, distintos a las importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo 
perjudiquen a la RPN. En caso se determine la existencia de otros factores de 
daño, se deberán distinguir los efectos causados por las importaciones objeto de 
dumping de aquellos causados por esos otros factores, pues no es posible 
atribuir a dichas importaciones el daño causado por los otros factores.  
  
Base normativa: artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping / artículo 18 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Si bien el Acuerdo Antidumping guarda silencio sobre los métodos que ha de 
emplear la autoridad investigadora para demostrar la existencia de una 
relación causal o llevar a cabo un análisis de no atribución, tales métodos 
deben cumplir la obligación general de formular una determinación de la 
existencia de daño basada en un "examen objetivo" de "pruebas positivas", 
por lo que una determinación de existencia de relación causal debe ser 
"razonada y adecuada". Por tanto, la autoridad investigadora no está obligada 
a realizar un análisis de tipo cuantitativo, a fin de determinar una relación 
causal. Aceptar dicho argumento implicaría imponer a la autoridad 
investigadora una obligación que no está regulada en el Acuerdo Antidumping 
y, por tanto, que no forma parte de los compromisos asumidos ante la OMC 
por los países miembros de dicha organización. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
47. ¿Qué otros factores de daño deben ser analizados por la Comisión?  

 
El análisis de causalidad debe incluir aquellos otros factores de los que tenga 
conocimiento la autoridad investigadora, distintos de las importaciones objeto de 
dumping, que al mismo tiempo perjudiquen a la RPN. Estos factores "conocidos" 
incluyen, entre otros, aquellos listados en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping 
y el articulo 18 del Reglamento, así como los factores que las partes interesadas 
señalen claramente ante la autoridad investigadora en el curso de la 
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investigación. Los otros factores de daño a la RPN listados en las normas antes 
indicadas son los siguientes: 
 
- El volumen y los precios de las importaciones no vendidas a precios de 

dumping 
- La contracción de la demanda o variaciones de la estructura del consumo 
- Las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y 

nacionales y la competencia entre unos y otros 
- La evolución de la tecnología 
- Los resultados de la actividad exportadora 
- La productividad de la RPN 
- La evolución del tipo de cambio 
- Las variaciones del régimen arancelario  
  
Base normativa: artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping / artículo 18 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Los otros factores "de que tengan conocimiento" incluirían los factores 
causales que hayan señalado las partes interesadas a las autoridades 
investigadoras en el curso de una investigación antidumping. En el Acuerdo 
Antidumping no existe ninguna prescripción explícita de que las autoridades 
investigadoras busquen y examinen en cada caso por su propia iniciativa los 
efectos de todos los posibles factores distintos de las importaciones que 
pueden estar causando daño a la rama de producción nacional objeto de la 
investigación. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 

• El artículo 3 del Acuerdo Antidumping no tiene por objeto realizar un análisis 
sobre las características de la estructura de la RPN en comparación con 
aquellas presentadas por la rama de producción del Miembro exportador. El 
análisis de otros factores que causan daño a la RPN, distintos de las 
importaciones objeto de dumping, corresponden a aquellos que hayan 
registrado variaciones durante el periodo de análisis y, por tanto, hayan 
podido influir en el desempeño de la rama. Así, aquellas características que 
son inherentes a la rama de producción y, que no varían durante el periodo 
de análisis, no podrían explicar el deterioro del desempeño de la misma. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
48. ¿Cómo se realiza el análisis de los otros factores de daño a la RPN 

identificados por la Comisión?  
 
El análisis de los otros factores de daño a la RPN, denominado examen de no 
atribución, demanda separar y distinguir los efectos que causan las 
importaciones objeto de dumping de aquellos daños causados por los otros 
factores identificados, de manera que ambos no estén "confundidos" y puedan 
"distinguirse entre sí".  
 
Base normativa: artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping / artículo 18 del 
Reglamento. 
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Casuística: 
 

• De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping, corresponde a la autoridad investigadora analizar todos 
aquellos factores de los que tenga conocimiento que, adicionalmente a las 
importaciones objeto de dumping, puedan ocasionar daño a la RPN 
(Resolución 0145-2018/SDC del 10.7.2018) 

 

• El examen de no atribución tiene como finalidad determinar la existencia de 
algún factor de daño distinto a las referidas importaciones y, posteriormente, 
individualizar sus efectos sobre los indicadores de la RPN. Dicha evaluación 
tiene como principal propósito evitar que la autoridad investigadora impute 
algún efecto causado por otro factor a las importaciones objeto de dumping. 
El marco normativo aplicable no establece algún método específico para la 
evaluación de otros factores de daño a la RPN. 
(Resolución 0145-2018/SDC del 10.7.2018) 
 

• Ante la ausencia de orientación concreta para llevar a cabo el examen de 
otros factores de daño a la RPN, la autoridad investigadora puede emplear 
cualquier metodología que resulte compatible con lo dispuesto en el Acuerdo 
Antidumping. 
(Resolución 0145-2018/SDC del 10.7.2018) 
 

• Los otros factores a evaluar por la autoridad investigadora comprenden, 
cuando menos, aquellos que presuntamente causan daño y que hayan sido 
planteados por las partes interesadas durante la investigación antidumping. 
(Resolución 0145-2018/SDC del 10.7.2018) 

 
IV. EL PRODUCTO SIMILAR 

 
49. ¿Qué es el “producto similar”?  

 
Es un producto idéntico al producto considerado u objeto de investigación, o de 
no existir el mismo, es aquel cuyas características son muy parecidas al producto 
considerado u objeto de investigación.  

  
Base normativa: artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 9 del Reglamento 
 

50. ¿Cómo se determina el producto considerado u objeto de dumping?  
 
El Acuerdo Antidumping no establece una definición de lo que se entiende por 
“producto considerado”, ni impone obligaciones específicas a las autoridades 
investigadoras para efectuar tal determinación; aspectos que han sido señalados 
de manera sostenida y reiterada por diversos grupos especiales de la OMC que 
han analizado disputas en materia antidumping. Sin perjuicio de ello, en los 
informes emitidos por tales grupos especiales, existe coincidencia en que (i) el 
alcance del producto considerado no puede ser tan limitado como para no admitir 
incluir más de una variedad de producto; y, (ii) no existe obligación de establecer 
la existencia de similitud entre las diferentes variedades que puedan conformar 
el producto considerado.  

 
Base normativa: artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 9 del 
Reglamento. 
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Casuística: 
 

• Ninguna disposición del Acuerdo Antidumping permite inferir de que la 
expresión “producto considerado” debe limitarse a un único grupo de 
productos con características comunes. No existe fundamento en el Acuerdo 
Antidumping que sustente que deba existir una "similitud" entre los artículos 
que conforman el producto considerado. 
(Informe 081-2021/CDB del 28.10.2021) 
 

• En la medida que ni el Acuerdo Antidumping ni el Reglamento establecen 
criterios o parámetros para la determinación del producto considerado, en las 
investigaciones antidumping, el producto presuntamente objeto de una 
práctica de dumping es determinado por la autoridad investigadora de manera 
discrecional. Dicho producto puede comprender diversos modelos o 
categorías, los cuales, a su vez, pueden presentar diferencias en aspectos 
específicos como el tamaño, el color, la calidad, entre otros.  
(Informe 081-2021/CDB del 28.10.2021)  

 

• En el marco de las investigaciones antidumping, las autoridades 
investigadoras tienen suficiente discrecionalidad para definir el producto 
considerado dependiendo de cada caso en particular, pues no existe en el 
Acuerdo Antidumping ninguna orientación sobre la forma en que debe 
determinarse dicho producto. De esa manera, si bien dicho Acuerdo 
establece que el dumping debe determinarse sobre “un producto”, no delimita 
el alcance del mismo. 
(Informe 081-2021/CDB del 28.10.21)  

 
51. ¿Es necesario que el producto nacional guarde plena identidad con el 

producto importado para que pueda ser calificado como “producto 
similar”?  
 
No. Si bien la determinación del producto similar implica una comparación entre 
el producto nacional y el producto considerado o presuntamente objeto de 
dumping, no se requiere necesariamente que ambos sean idénticos en todos los 
aspectos, pues pueden ser calificados como similares en la medida que 
compartan similitudes en sus aspectos fundamentales y, de existir diferencias, 
que las mismas no sean significativas.  
  
Base normativa: artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 9 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping 
y en el artículo 9 del Reglamento Antidumping, para la determinación del 
producto similar no se requiere que el producto importado y el fabricado por 
la RPN sean idénticos en todos los aspectos. Si bien puede haber casos en 
los que el producto fabricado localmente es idéntico al producto considerado, 
es usual también que existan casos en los que a nivel nacional no se fabrique 
un producto idéntico al producto importado. En una investigación 
antidumping, ambos productos pueden ser considerados similares en tanto 
mantengan similitudes en sus aspectos fundamentales y, de existir 
diferencias, que las mismas no sean significativas. 
(Informe 007-2015/CFD del 01.04.15) 
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• A través del examen de similitud previsto en el Acuerdo Antidumping se busca 
determinar si el producto considerado y el producto nacional son idénticos; o, 
en caso no lo sean, si ambos productos presentan características muy 
parecidas. Por tal motivo, para determinar si ambos productos son similares 
no se requiere necesariamente que sean idénticos, es decir, que sus 
características físicas sean exactamente iguales, bastando que puedan ser 
muy parecidos. De esa forma, aun cuando el producto considerado tenga 
características físicas que difieran en alguna medida de algunas 
características del producto nacional, ello no conlleva a que ambos productos 
dejen de ser similares. Únicamente la similitud podrá ser descartada cuando 
la diferencia en las características físicas de ambos productos sea sustancial, 
esto es, cuando tengan incidencia relevante en aspectos tales como los usos 
del producto, sus costos de producción, su precio de venta o las preferencias 
de los consumidores.  
(Informe 012-2019/CDB del 23.04.19) 

 

52. ¿Qué elementos pueden ser considerados para determinar el “producto 
similar”?  
 

El Acuerdo Antidumping no menciona los elementos pertinentes para determinar 
el producto similar. Sin embargo, en la publicación de la OMC titulada “A 
Handbook on Antidumping Investigations” se señalan algunos criterios que 
generalmente se emplean para efectuar tal determinación, entre los cuales se 
encuentran: las características físicas del producto; el grado de sustitución en el 
nivel comercial; los insumos empleados en su fabricación; los procesos 
productivos; los usos y funciones; las especificaciones técnicas del producto; el 
precio y la calidad; la clasificación arancelaria; los canales de distribución; la 
percepción del producto por parte de los consumidores y productores; y, las 
marcas. La evaluación de estos criterios se efectúa en función de las 
particularidades del producto investigado, caso por caso.  
 

Base normativa: artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 9 del 
Reglamento. 
 

V. LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 
 

53. ¿Cómo se define la “rama de producción nacional”?  
 

De conformidad con el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping, la rama de 
producción nacional, o RPN, puede ser definida de acuerdo a dos criterios: como 
el conjunto de productores nacionales del producto similar; o, como un subgrupo 
de aquellos productores cuya producción conjunta represente una proporción 
importante de la producción nacional total de dicho producto.  

  
Base normativa: artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 20, primer párrafo 
del Reglamento. 
 

Casuística: 
 

• La RPN constituye la base respecto de la cual debe determinarse si las 
importaciones objeto de dumping han causado daño a los productores 
nacionales. Así, es respecto de ella que debe recopilarse amplia información 
referida a los factores e indicadores económicos listados en el artículo 3.4 del 
Acuerdo Antidumping, pues ello garantizará la exactitud del análisis de daño 
en cada investigación. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
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54. ¿Existe un orden de prelación en los criterios para definir la “rama de 

producción nacional”?  
 
El artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping define la RPN de dos maneras, "en el 
sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales de los productos 
similares", o "aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una 
proporción importante de la producción nacional total de dichos productos". Sin 
embargo, no establece un orden de prelación entre estos dos criterios, por lo que 
la Comisión puede emplear cualquiera de ellos, según corresponda en cada caso 
en particular.  
 
Base normativa: artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 20, primer párrafo 
del Reglamento 
 
Casuística: 

 

• El artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping define a la RPN como (i) el conjunto 
de los productores nacionales del producto similar, o como (ii) un subgrupo 
de aquellos cuya producción conjunta represente una proporción importante 
de la producción nacional total. El Acuerdo Antidumping no establece 
jerarquía alguna entre ambas bases para definir a la RPN, por lo que la 
autoridad investigadora puede optar por cualquiera de esas dos bases para 
definir la RPN en cada investigación. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
55. ¿Cuál es el significado de la expresión “una proporción importante de la 

producción nacional”?   
 
El Acuerdo Antidumping y el Reglamento Antidumping no incluyen una definición 
del término “proporción importante de la producción nacional”. Sin embargo, una 
interpretación correcta de la expresión "una proporción importante" prevista en el 
párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping requiere que la rama de 
producción nacional definida sobre esta base comprenda los productores cuya 
producción conjunta represente una proporción relativamente elevada que refleje 
sustancialmente la producción nacional total.  
 
Base normativa: artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 20 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Cuando una autoridad investigadora define la rama de producción como los 
productores del producto similar que representan una "proporción importante" 
de la producción nacional total, debe asegurarse de que el porcentaje de la 
producción abarcado es suficientemente grande para poder definirse como 
una proporción "importante, considerable o significativa” de la producción 
total. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 

• Para determinar la existencia de daño se requiere información amplia sobre 
los factores económicos pertinentes con el fin de garantizar la exactitud de 
una investigación relativa al estado de la RPN y el daño que ha sufrido a 
causa de las importaciones objeto de dumping. Por tanto, debe determinarse 
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"una proporción importante de la producción nacional total" para garantizar 
que la RPN definida sobre esta base sea capaz de aportar abundantes datos 
que aseguren un análisis preciso del daño. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• Una definición de la RPN que no incluya a todos los productores nacionales, 
sino a un subgrupo de ellos que representen una proporción importante de la 
producción nacional total, no es capaz de generar distorsiones en la 
determinación del daño, pues resulta razonable inferir que la evaluación de la 
situación económica de una RPN definida sobre esta última base podrá 
reflejar de manera sustancial la situación del total de productores nacionales. 
Cuanto mayor sea la proporción sobre la cual se defina la RPN, mayor será 
la probabilidad de que los resultados obtenidos al evaluar a la RPN así 
definida, reflejen razonablemente la situación de la producción nacional total. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 

• El hecho que una RPN definida sobre la base de la proporción importante 
esté conformada principalmente por las empresas nacionales que presenten 
los resultados económicos menos favorables, forma parte de la realidad de 
las medidas comerciales correctivas, y no resulta necesariamente 
incompatible con el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping, pues resulta lógico 
que dichos productores sean los que tengan los mayores incentivos para 
solicitar una investigación, así como para participar activamente en la misma, 
lo cual está fuera del control de una autoridad investigadora. 
(Informe 007-2015/CFD del 01.04.15) 

 
56. ¿La expresión “una proporción importante de la producción nacional” 

implica que los productores nacionales deben representar la mayoría o más 
del 50% de la producción nacional total?   
 
No. Aunque el Acuerdo Antidumping y el Reglamento Antidumping no fijan 
umbrales numéricos para establecer qué debe entenderse por “una proporción 
importante”, un Grupo Especial de la OMC ha establecido que, con arreglo al 
párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping, la RPN puede ser definida en 
base a los productores de una proporción importante de la producción nacional 
total, lo que sugiere que puede haber más de una "proporción importante" a los 
efectos de definir la RPN. Si existen múltiples "proporciones importantes", 
entonces no cabe exigir que cada una de las "proporciones importantes" pueda 
–o deba– exceder del 50% de la producción nacional total.   

  
57. ¿Existe mayor flexibilidad para determinar “una proporción importante de 

la producción nacional” en el caso de ramas de producción fragmentadas?  
 
Sí. El Órgano de Apelación de la OMC ha establecido que, en los casos 
especiales de ramas de producción nacional fragmentadas con numerosos 
productores, la utilización de "una proporción importante", en el sentido del 
párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping, ofrece a la autoridad 
investigadora cierta flexibilidad para definir la RPN, teniendo presente lo que es 
razonable y posible en la práctica. La restricción práctica de la capacidad de una 
autoridad para obtener información relativa a los productores nacionales también 
puede significar que, en tales casos especiales, lo que constituye “una proporción 
importante de la producción nacional total" sea menor de lo que es generalmente 
admisible en un mercado menos fragmentado.  
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VI. EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
 
58. ¿Cómo se inicia el procedimiento de investigación?  

 
El procedimiento de investigación puede ser iniciado en mérito a una solicitud 
presentada por la RPN o en nombre de ella; o de oficio, por propia iniciativa de 
la Comisión, en circunstancias especiales. En ambos casos se requiere contar 
con pruebas suficientes del dumping, el daño y la relación causal entre ambos.  
 

59. ¿Es necesario que la rama de producción nacional esté conformada por 
una pluralidad de empresas productoras? 
 
No. Si bien el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping define a la rama de 
producción nacional por referencia al conjunto de productores nacionales, es 
posible que ella pueda estar conformada por un único productor nacional. 
 
Base normativa: artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping.  
 
Casuística: 

 

• La referencia contenida en el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping, con 
relación al hecho de que la RPN estaría conformada por el “conjunto de los 
productores nacionales” de los productos similares, no implica que la RPN 
deba estar compuesta indefectiblemente por más de una empresa. Ello es 
así, puesto que la expresión “conjunto de productores nacionales” exige la 
identificación de la totalidad de empresas nacionales productoras del 
producto similar o aquellas cuya producción conjunta constituya una 
proporción importante de la producción nacional total de dichos productos. 
Dicho “conjunto” puede entonces estar constituido por una única empresa. En 
consecuencia, la RPN puede estar conformada por una o más empresas 
productoras nacionales.  
(Resolución 017-2023/SDC del 21.2.2023)  

 
60. ¿En qué casos se puede excluir a una empresa de la definición de la RPN? 

De conformidad con el artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping, la autoridad 
investigadora puede excluir a determinados productores de la definición de la 
RPN en alguno de los siguientes supuestos (i) cuando el productor nacional esté 
vinculado a los exportadores o a los importadores o, (ii) cuando el productor 
nacional sea también importador del producto objeto de supuestas prácticas de 
dumping. 
 
Base normativa: artículo 4.1 i) del Acuerdo Antidumping / artículo 20 i) del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• En el caso de vinculación entre el productor nacional y los exportadores o 
exportadores, la autoridad debe verificar el cumplimiento de alguno de los 
criterios establecidos en el Acuerdo Antidumping para considerar que existe 
una relación de vinculación entre un productor nacional y un exportador 
extranjero o importador del producto investigado. Al respecto, la nota a pie de 
página 11 del artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping establece que se 
considerará que existe vinculación en los siguientes casos: (i) cuando una 
empresa controla directa o indirectamente a la otra; o, (ii) cuando dos 
empresas están directa o indirectamente controladas por una tercera 
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empresa; o, (iii) cuando dos empresas controlan directa o indirectamente a 
una tercera empresa. A efectos de verificar el cumplimiento de alguno de los 
referidos criterios, el Acuerdo Antidumping establece que se considera que 
una empresa controla a otra cuando la primera está jurídica u operativamente 
en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda.  
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 

 

• El artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping utiliza el término “podrá” para indicar 
que la exclusión de productores relacionados con un exportador extranjero o 
importador del producto investigado, o que sean ellos mismos importadores 
del producto investigado, no tiene carácter mandatorio. En tal sentido, la 
autoridad investigadora cuenta con un margen de discrecionalidad para 
decidir, caso por caso, la exclusión o no de aquellos productores nacionales 
de la definición de la RPN.  

 (Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 
 

61. ¿Cuándo se considera que una solicitud de inicio de investigación ha sido 
presentada por la RPN o en nombre de ella?  
 
Según el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping, para disponer el inicio de una 
investigación, la autoridad investigadora debe constatar que la solicitud de inicio 
de investigación haya sido formulada por o en nombre de la RPN. A tal efecto, 
debe verificar que la producción conjunta de los productores que apoyan la 
solicitud represente: (i) más del 50% de la producción total de los productores 
que hayan manifestado una posición respecto de la solicitud; y, (ii) al menos el 
25% de la producción nacional total del producto similar.   
 

62. ¿Cuáles son las circunstancias especiales que justifican el inicio de oficio 
de un procedimiento de investigación?  
 
El artículo 23 del Reglamento Antidumping contiene una cláusula que enuncia, 
de forma ejemplificativa y no limitativa, algunos supuestos que califican como 
“circunstanciales especiales” para justificar el inicio de una investigación de 
oficio. Así, refiere que existen circunstancias especiales cuando la industria 
doméstica no se encuentra organizada, está atomizada o media el interés 
nacional, entre otras circunstancias semejantes.   
 
Base normativa: artículo 23 del Reglamento Antidumping. 
 
Casuística: 
 

• La autoridad nacional se encuentra facultada para iniciar de oficio una 
investigación cuando se verifique la existencia de alguno de los supuestos de 
“circunstancias especiales” establecidos en el Reglamento Antidumping, en 
atención a la redacción disyuntiva de su texto que así lo sugiere. Esto es, el 
artículo 23 del Reglamento Antidumping, al utilizar la conjunción disyuntiva 
“o” entre las situaciones que cita como circunstancias especiales, conlleva a 
concluir que son supuestos alternativos, requiriéndose el cumplimiento de 
solo uno de ellos para el ejercicio de la facultad de inicio de oficio de la 
Comisión. Ello sin perjuicio, del cumplimiento de los otros requisitos exigidos 
por el Reglamento para el inicio de una investigación. 
(Resolución 0293-2015/SCD-INDECOPI del 22.5.2015) 
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• A efectos de iniciar de oficio una investigación, no resulta necesario que la 
autoridad investigadora acredite la concurrencia de cada una de las 
circunstancias especiales prevista en el Reglamento (falta de organización de 
la industria nacional, atomización de la industria nacional e interés nacional), 
sino que bastará que se verifique alguna de ellas.  
(Informe 002-2020/CDB del 8.1.2020) 
 

63. ¿Por qué la Comisión está habilitada a iniciar una investigación de oficio 
cuando la industria se encuentra atomizada?  
 
La atomización o fragmentación de una industria implica la existencia de 
numerosas empresas o unidades productivas, de mediano y pequeño tamaño, 
sin que ninguna de ellas, de manera individual, tenga la capacidad o poder de 
influenciar de manera decisiva sobre la producción o los precios en el mercado. 
Así, la imposibilidad que tienen las empresas de ejercer individualmente el 
dominio en el mercado surge como consecuencia de la atomización de la 
industria de las que son parte. Debido a ello, y dado que para solicitar el inicio de 
una investigación se requiere que los solicitantes representen cuando menos el 
25% de la producción nacional, el hecho de que una RPN esté atomizada limita 
en la práctica su capacidad para solicitar el inicio de una investigación 
antidumping.  
  

64. ¿Cómo se determina si una industria se encuentra atomizada?  
 
La atomización o fragmentación de una industria puede ser determinada 
midiendo el nivel de concentración que presenta la misma, para lo cual resulta 
útil el empleo de determinados índices que permiten cuantificar el mayor o menor 
grado de igualdad en el reparto del mercado entre distintas empresas que operan 
en el mismo. Los índices que pueden ser utilizados para ello son: el Índice 
Herfindal-Hirschman, el Ratio de Concentración para k Firmas, el Índice de 
Dominancia y el Coeficiente de Gini.  
  

65. ¿Por qué la Comisión está habilitada a iniciar una investigación de oficio 
cuando la industria no se encuentra organizada?  
 
La existencia de un bajo grado de asociatividad de los productores nacionales 
puede conducir a que se configure una situación que les imposibilite a solicitar el 
inicio de una investigación, considerando que para ello se requiere que los 
solicitantes representen cuando menos el 25% de la producción nacional total. 
En efecto, en un supuesto en que la industria doméstica no se encuentre 
organizada, es improbable que los productores nacionales puedan dar 
cumplimiento al requisito de legitimación antes indicado, debido a los altos costos 
de coordinación que demanda la recopilación, procesamiento y presentación de 
la información necesaria para sustentar una solicitud.    

  
66. ¿Qué “otras circunstancias semejantes” habilitan a la Comisión a iniciar de 

oficio una investigación?  
 
Por “otras circunstancias semejantes” se entienden aquellas situaciones en las 
que resulta impostergable la actuación de oficio de la autoridad administrativa 
con la finalidad de tutelar el interés público, debido a la relevancia de una 
actividad en el desarrollo de la economía nacional, o a sus importantes 
implicancias en términos de encadenamiento productivo, dinamismo económico, 
empleo u otros factores similares.   
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Base normativa: artículo 5.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 23 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Las otras circunstancias semejantes a las que hace referencia el Reglamento 
pueden ser entendidas como situaciones en las que resulta ineludible e 
inaplazable la actuación de oficio de la autoridad administrativa como medio 
para tutelar el interés público, atendiendo a la relevancia de una actividad 
específica en el desarrollo de la economía o a sus importantes implicancias 
en términos de encadenamiento productivo, dinamismo económico, empleo 
u otros factores similares. Bajo tales criterios, se asegura que la actuación de 
oficio en este ámbito se desarrolle de forma consistente con las normas que 
regulan el uso de las medidas de defensa comercial por parte de una 
autoridad administrativa cuyo deber es procurar la defensa del interés público, 
dentro del marco de las competencias asignadas por ley. 
(Informe 028-2013/CFD del 14.11.13) 

  
67. ¿Cuál es el estándar de suficiencia de las pruebas requeridas para disponer 

el inicio del procedimiento de investigación?  
 
Dado que una investigación es un proceso en el cual se llega progresivamente a 
la determinación de la existencia de todos los elementos necesarios para la 
imposición o no de un derecho antidumping, en la etapa de inicio de investigación 
no es necesario contar con todas las pruebas de la existencia de dichos 
elementos en la misma cantidad y calidad necesarias exigidas para la 
determinación final. Así, en la etapa de inicio de investigación, se cuenta 
únicamente con la información proporcionada por el solicitante, al que le 
corresponde aportar las pruebas y datos que razonablemente están a su alcance 
a fin de sustentar la existencia de indicios de dumping, daño y relación causal. 
Sin embargo, es durante el transcurso de la investigación que se recaudan los 
medios probatorios, en la cantidad y calidad necesarias, que permitirán llegar a 
la certidumbre sobre la existencia de una práctica de dumping que causa daño a 
una rama de producción nacional.  
 
Base normativa: artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping / artículo 4, tercer párrafo 
del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Acuerdo Antidumping no exige que los medios probatorios presentados en 
la solicitud de inicio de investigación sean similares, en la cantidad y calidad, 
a aquellos que son empleados para la emisión del pronunciamiento final. Una 
investigación antidumping es un proceso en el cual se llega progresivamente 
a la determinación de la existencia de todos los elementos necesarios para la 
imposición o no de una medida, por lo que no puede exigirse a la autoridad 
investigadora, en la etapa de inicio de investigación, que cuente con todas las 
pruebas de la existencia de dichos elementos en la misma cantidad y calidad 
necesarias exigidas para la determinación final. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• En la etapa de evaluación de inicio de un procedimiento de investigación en 
materia de dumping, no es necesario que la autoridad cuente con pruebas 
sobre la existencia de la práctica de dumping, de daño y de relación causal, 
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en el volumen y calidad de aquéllas que son requeridas para la determinación 
final del procedimiento de investigación, pues es durante el transcurso del 
mismo que la autoridad llegará gradualmente a la certidumbre de la existencia 
de tales elementos. 
(Informe 012-2019/CDB del 23.04.19) 
 

• En la etapa inicial de la investigación, la autoridad investigadora únicamente 
cuenta con la información proporcionada por el solicitante y con aquella que 
la propia autoridad tenga a su disposición, a fin de sustentar la existencia de 
indicios de una práctica de dumping y del daño. Es en el curso de la 
investigación que la autoridad investigadora recopila los medios probatorios, 
en la cantidad y calidad necesarias, para establecer una determinación final 
acerca de la existencia de la práctica de dumping y del daño que genera a la 
RPN. En ese sentido, no resulta razonable exigir que la evaluación de inicio 
de un procedimiento de investigación satisfaga el mismo estándar probatorio 
requerido para la determinación final del caso. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• Lo que se busca a través del análisis de la pertinencia y exactitud de las 
pruebas en la etapa de evaluación de una solicitud de inicio de investigación, 
es que exista un grado razonable de verosimilitud sobre las prácticas de 
dumping denunciadas, que pueda ser confirmado durante el curso del 
procedimiento de investigación a través del análisis del conjunto de pruebas 
y evidencias que proporcionen las partes para ejercer la defensa de sus 
intereses. 
(Informe 012-2019/CDB del 23.04.19)  

 

• La prescripción contendida en el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping impone 
la obligación al solicitante de presentar la información a que se refiere los 
incisos i) a iv) de dicho artículo, en la medida que se trate de información que 
se encuentre razonablemente a su alcance. En caso alguna de tales pruebas 
no se encuentre razonablemente a su alcance, el solicitante no se encontrará 
obligado a incluir dicha prueba en su solicitud de inicio de investigación. Esta 
disposición tiene por finalidad no imponer al solicitante la carga excesiva de 
presentar la información que no se encuentra razonablemente a su alcance. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• La autoridad investigadora no tiene que limitarse necesariamente a evaluar la 
información proporcionada en la solicitud, sino que puede recabar 
información por propia iniciativa con el fin de verificar que existen pruebas 
suficientes que justifiquen el inicio de la investigación, de conformidad con el 
artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• La Comisión se encuentra facultada a integrar el análisis y las pruebas 
ofrecidas por las partes en aquellos casos en los que estas no resulten 
suficientes para justificar el inicio de la investigación. Dicha actuación no 
solamente es compatible con las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
Antidumping, sino que es deseable en aplicación de los principios de impulso 
de oficio y verdad material que rigen los procedimientos administrativos bajo 
los cuales se tramitan las investigaciones antidumping en el Perú. 
(Resolución 2980-2010/SC1 del 03.11.10) 
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• El Acuerdo Antidumping no detalla el tipo de pruebas que pueden ser 
consideradas como suficientes o idóneas para iniciar una investigación. No 
obstante, en la etapa de evaluación de una solicitud de inicio de investigación, 
la autoridad debe constatar que toda la información presentada por el 
solicitante o recabada por la autoridad, así como cualquier otra evidencia 
utilizada para sustentar la decisión de iniciar una investigación, esté 
debidamente documentada, pues cualquier racionalización ex post no es 
aceptable a fin de determinar si, en el momento de la iniciación, la autoridad 
actuó de manera compatible con el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 
(Informe 007-2015/CDB del 01.04.15) 
 

68. ¿Qué es el periodo objeto de investigación?  
 
Las investigaciones por prácticas de dumping se realizan sobre la base de un 
periodo histórico, denominado “periodo objeto de investigación”. La 
determinación de este período constituye un aspecto medular en los 
procedimientos de investigación, pues circunscribe los datos e información que 
deben ser recopilados por la autoridad, los cuales constituirán el fundamento 
para la evaluación de la existencia de una práctica de dumping, del daño 
invocado por la RPN y de una relación causal entre ambos.  
 

69. ¿Cómo se establece el periodo objeto de investigación?  
 
El Acuerdo Antidumping no establece criterios para la fijación del periodo objeto 
de investigación; sin embargo, el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC, 
en su “Recomendación relativa a los períodos de recopilación de datos para las 
investigaciones antidumping”, ha establecido ciertas directrices no vinculantes 
sobre el particular. Así, según la citada Recomendación, el periodo de 
recopilación de datos para determinar la existencia de dumping debe ser 
normalmente de 12 meses y, en ningún caso, menor a 6 meses, y terminará en 
la fecha más cercana posible a la fecha de la iniciación. Por su parte, el periodo 
de recopilación de datos para determinar la existencia de daño debe ser 
normalmente de 3 años como mínimo, e incluirá la totalidad del periodo de 
recopilación de datos para la investigación de la existencia de dumping.  
 

70. ¿La autoridad puede basar sus determinaciones en datos e informaciones 
que corresponden a un periodo que está fuera del periodo objeto de 
investigación?  
 
No. El establecimiento de un periodo de investigación es de fundamental 
importancia en las investigaciones sobre defensa comercial desde dos planos 
distintos: primero, porque es respecto a ese periodo, y no a otro, que debe 
determinarse si la RPN registró daño; y segundo, porque su definición en el 
procedimiento permitirá que las partes puedan ejercer efectivamente su derecho 
de defensa, sustentando sus posiciones y aportando pruebas con relación a los 
hechos acaecidos durante el periodo de investigación. En ese sentido, la 
determinación de la existencia de la práctica de comercio desleal y del daño a la 
RPN deberá basarse exclusivamente en la información correspondiente al 
periodo de investigación definido en el acto de inicio, puesto que, basarse en 
información que no corresponde al periodo de investigación podría afectar el 
derecho de las partes a un debido procedimiento. 
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Casuística: 
 

• La autoridad investigadora puede hacer mención de cierta información 
posterior al período de análisis con la finalidad de ratificar sus conclusiones, 
debiendo estas ser determinadas a partir de la evaluación de la data 
correspondiente al período de análisis. La mención de dicha información 
posterior no vulnera el derecho de defensa de la parte en cuestión cuando es 
empleada como un mayor abundamiento. 
(Resolución 0121-2020/SDC del 28.9.2020) 

 
71. ¿Quiénes son considerados como partes interesadas en los 

procedimientos de investigación por prácticas de dumping?  
 
En las investigaciones antidumping se considera partes interesadas a: (i) los 
exportadores, los productores extranjeros o los importadores del producto objeto 
de investigación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en 
las que la mayoría de los miembros son productores, exportadores o 
importadores de ese producto; (ii) el gobierno del Miembro exportador; y, (iii) los 
productores del producto similar en el Miembro importador o las asociaciones 
mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayoría de los miembros 
sean productores del producto similar en el territorio del Miembro importador.  
  

72. ¿Pueden participar en las investigaciones antidumping los usuarios 
industriales del producto objeto de investigación y las organizaciones de 
consumidores?  
 
Sí. De conformidad con el artículo 6.12 del Acuerdo Antidumping, la autoridad 
investigadora debe brindar a los usuarios industriales del producto objeto de 
investigación, y a las organizaciones de consumidores representativas en los 
casos en los que el producto se venda normalmente al por menor, la oportunidad 
de facilitar cualquier información que sea pertinente para la investigación en 
relación con el dumping, el daño y la relación de causalidad.  
  

73. ¿Qué derechos procesales asisten a las partes interesadas durante el 
procedimiento de investigación?  
 
El Acuerdo Antidumping impone a la autoridad investigadora el deber de brindar 
a las partes interesadas plena oportunidad de defender sus intereses durante el 
curso de la investigación, garantizándoles amplias oportunidades para presentar 
información, formular alegatos, exponer argumentos y ofrecer y aportar pruebas. 
En tal sentido, se prevé que las pruebas presentadas por una parte interesada 
sean puestas inmediatamente a disposición de las demás partes interesadas que 
intervengan en la investigación, sin perjuicio de la obligación de salvaguardar el 
carácter confidencial de aquella información que tuviere esa naturaleza. Además, 
se impone la obligación a la autoridad investigadora, siempre que sea factible, 
de dar a su debido tiempo a todas las partes interesadas la oportunidad de 
examinar toda la información pertinente para la presentación de sus argumentos.  

  
Base normativa: artículos 6.1 y 6.2 del Acuerdo Antidumping / artículo 34 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La obligación de dar a las partes la oportunidad de examinar toda la 
información pertinente para la presentación de sus argumentos puede ser 
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cumplida poniendo a disposición de las partes la información en una sala de 
lectura, ya sea en formato físico o electrónico considerando que la normativa 
peruana prevé el acceso al expediente como el mecanismo por el cual los 
administrados pueden conocer las actuaciones realizadas en el 
procedimiento. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

  
74. ¿Las partes pueden presentar la información requerida por la Comisión en 

cualquier momento del procedimiento de investigación?  
 
Si bien el Acuerdo Antidumping garantiza a las partes amplias y plenas 
oportunidades para defender sus intereses, dicha prerrogativa no tiene carácter 
absoluto ni ilimitado, sino que encuentra sus límites en el derecho de todas las 
partes interesadas a que se respeten las garantías procesales en el desarrollo 
de la investigación, para lo cual es necesario que estas presenten la información 
solicitada en un plazo prudencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.8 del 
Acuerdo Antidumping.  

  
75. ¿Por qué es necesario que las partes presenten la información requerida 

por la Comisión dentro de un plazo prudencial?  
 
La inobservancia del plazo prudencial para la presentación de información, según 
lo establecido en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, puede originar que se 
vulneren otras disposiciones específicas del citado Acuerdo, vinculadas al 
cumplimiento del plazo máximo con el que se cuenta para concluir la 
investigación, así como al deber de la autoridad investigadora de cerciorarse de 
la exactitud de la información en cuestión, y al derecho que asiste a las demás 
partes interesadas que intervienen en la investigación a disponer de un tiempo 
razonable para examinar la información y preparar su defensa.   
  

76. ¿La Comisión cuenta con facultades para requerir la presentación de 
información a las partes y terceros en cualquier etapa de la investigación?  
 
El Reglamento establece que la Comisión cuenta con amplias facultades para 
requerir a las partes, así como a cualquier tercero, toda aquella información que 
considere necesaria para el desarrollo de las investigaciones. Debido a que los 
requerimientos de información que formula la Comisión tienen como finalidad 
facilitar el desarrollo de las funciones que le han sido asignadas, tales 
requerimientos deben cumplirse en el plazo otorgado, bajo apercibimiento de 
aplicarse las sanciones previstas en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 807.  
 
Base normativa: artículo 29, primer párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El Reglamento faculta a la autoridad administrativa a requerir información a 
las partes o a terceros en cualquier etapa del procedimiento, inclusive, luego 
de haber concluido el periodo probatorio y haberse emitido el documento de 
Hechos Esenciales. La emisión de dicho documento no limita, en ningún 
supuesto, las facultades de investigación de la Comisión. Estas facultades 
pueden ejercerse a lo largo del procedimiento de investigación, y no solo en 
el periodo probatorio de la investigación. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 
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• Un requerimiento cursado fuera de la etapa del periodo probatorio del 
procedimiento se efectúa a fin de dar cumplimiento a la disposición contenida 
en el artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping, que establece que la autoridad 
debe cerciorarse de la exactitud de la información que presentan las partes 
en la que basen sus conclusiones, y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 28 del Reglamento Antidumping, que dispone que la Secretaría 
Técnica y la Comisión se encuentran facultadas a efectuar requerimientos de 
información en cualquier etapa del procedimiento. Cabe señalar que la 
facultad para requerir información fuera del periodo probatorio del 
procedimiento se sustenta en principios ordenadores de la función 
administrativa, como el principio de impulso de oficio y el principio de verdad 
material.  
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.19) 

  
77. ¿Es imperativo que la Comisión realice visitas de inspección para verificar 

la información presentada por las partes en el procedimiento?  
 
No. Si bien el Acuerdo Antidumping establece que la autoridad debe cerciorarse 
de la exactitud de la información presentada por las partes interesadas en la que 
basen sus conclusiones, dicho dispositivo no prescribe una forma específica para 
cumplir dicha obligación, ni establece la necesidad de realizar visitas de 
inspección para tal efecto. De hecho, sin proceder a una verificación formal, la 
autoridad puede cerciorarse de la exactitud de la información de varias formas, 
por ejemplo, basándose en el crédito que merece la fuente original de la 
información. Ello, pues las investigaciones antidumping no serían factibles si las 
autoridades investigadoras estuvieran obligadas a verificar efectivamente la 
exactitud de toda la información en la que se basen.  
  
Base normativa: artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 40 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La normativa sobre defensa comercial no impone a la autoridad investigadora 
obligación alguna de realizar visitas a las empresas a fin de verificar la 
información proporcionada, quedando en su ámbito de discrecionalidad 
decidir de qué manera se cerciorará de la exactitud de la información 
presentada por las partes. En virtud del principio de impulso de oficio que rige 
los procedimientos administrativos, la Comisión puede disponer la realización 
de una visita inspectiva, en tanto a criterio de este órgano funcional dicho 
medio probatorio sea necesario para el esclarecimiento y resolución de las 
cuestiones planteadas durante el curso del procedimiento. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 
78. ¿Está permitido presentar documentos en idioma extranjero durante el 

procedimiento de investigación?  
 
Sí. Aunque la regla general es que los documentos que se presenten durante el 
procedimiento de investigación deben encontrarse en idioma castellano por ser 
ese el idioma de la autoridad nacional a cargo de la investigación, se puede 
considerar los documentos que se presenten en otro idioma siempre que estén 
acompañados de una traducción simple al idioma castellano, la cual debe estar 
firmada por un traductor debidamente identificado, según lo establecido en el 
artículo 41.1.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. En la medida 
que el Acuerdo Antidumping no contiene disposiciones específicas sobre la forma 
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en que las partes interesadas deben presentar documentación en un idioma 
extranjero, los países Miembros de la OMC se encuentran facultados a 
establecer en su legislación interna requisitos procesales básicos para dicha 
actuación, pudiendo descartarse aquellos documentos que no sean presentados 
en forma consistente con tales requisitos.  
 
Casuística: 
 

• En la medida que el Acuerdo Antidumping no contiene disposiciones 
específicas sobre la forma en que las partes interesadas deben presentar la 
documentación en un idioma distinto al de la autoridad nacional que tiene a 
su cargo la investigación, los requisitos establecidos en la norma nacional no 
contravienen el citado  Acuerdo, pues la autoridad investigadora se encuentra 
facultada a requerir el cumplimiento de requisitos procesales regulados en su 
legislación interna, los cuales deben ser satisfechos por las partes como 
condición para que se tomen en cuenta los documentos que presentan en 
idioma extranjero. 
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 

  
79. ¿En qué casos la Comisión está facultada para utilizar la mejor información 

disponible para formular sus determinaciones durante el curso de la 
investigación?  
 
De conformidad con el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, en los casos en que 
una parte interesada niegue el acceso a la información necesaria o no la facilite 
dentro de un plazo prudencial o entorpezca significativamente la investigación, la 
Comisión podrá formular determinaciones preliminares o definitivas, positivas o 
negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga conocimiento.   
 
Base normativa: Artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping / artículo 35 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping prevé situaciones en las que la 
autoridad investigadora puede enfrentar limitaciones a fin de acceder a 
información necesaria para el cálculo del margen de dumping, o incluso 
circunstancias en las que el acceso a dicha información puede ser negado 
por parte del algún productor o exportador interesado. En situaciones como 
la descrita anteriormente, las autoridades investigadoras podrán formular 
determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la 
base de los hechos de que se tenga conocimiento, aplicando para ello lo 
dispuesto en el Anexo II del Acuerdo Antidumping. 
(Informe 002-2023/CDB del 20.01.23) 

 

• El incumplimiento por una parte interesada de presentar información 
requerida por la autoridad investigadora dentro de un plazo prudencial, 
faculta a dicha autoridad a emplear la mejor información disponible. 
Aunque el Acuerdo Antidumping no contiene una definición de “plazo 
prudencial”, resulta evidente que dicho plazo no es indefinido, debiendo la 
autoridad investigadora asegurar el cumplimiento de otras obligaciones 
establecidas en el citado Acuerdo, como la relativa al plazo de conclusión 
de la investigación, así como al deber de cerciorarse de la exactitud de la 
información en cuestión y el derecho de las demás partes interesadas a 
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contar con un tiempo razonable para examinar la información y preparar 
su defensa.  
(Informe 003-2018/CDB del 8.2.2018) 

 

• Si bien las garantías procesales establecidas en los artículos 6.1, 6.1.2, 6.2 y 
6.4 del Acuerdo Antidumping implican el otorgamiento de amplias y plenas 
oportunidades a las partes para defender sus intereses, dicha prerrogativa no 
tiene carácter absoluto ni ilimitado, sino que encuentra sus límites 
precisamente en el derecho de todas las partes interesadas a que se respeten 
las garantías procesales en el desarrollo de la investigación, para lo cual es 
necesario que las partes interesadas presenten la información solicitada por 
la autoridad investigadora en un plazo prudencial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.8 del dicho Acuerdo. 
(Informe 003-2018/CDB del 8.2.2018) 
 

• La inobservancia del plazo prudencial para la presentación de información 
contemplado en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping puede originar que 
se vulneren otras disposiciones específicas de dicho Acuerdo, no solo 
relativas al cumplimiento del plazo máximo con el que cuenta la autoridad 
para concluir la investigación, sino también al deber de la autoridad 
investigadora de cerciorarse de la exactitud de la información en cuestión, así 
como al derecho que asiste a las demás partes interesadas (exportadores, 
productores, importadores, entre otros) a contar con un tiempo razonable 
para examinar la información y preparar su defensa.  
(Informe 003-2018/CDB del 8.2.2018) 

 
80. ¿Qué prescripciones específicas debe observar la Comisión para poder 

hacer uso de la mejor información disponible?  
 
Para poder hacer uso de la mejor información disponible durante el curso de una 
investigación, la Comisión debe previamente haber especificado en detalle 
aquella información que requiera de alguna parte interesada, así como la manera 
en que ésta deba estructurarla en su respuesta. Además, debe poner en 
conocimiento de dicha parte interesada que, de no facilitar esa información en un 
plazo prudencial, la Comisión quedará en libertad para basar sus decisiones en 
los hechos de que tenga conocimiento, incluidos los que figuren en la solicitud 
de iniciación de una investigación presentada por la RPN.  
 
Base normativa: Anexo II, párrafo 6 del Acuerdo Antidumping / artículo 35 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• Para que la autoridad investigadora pueda formular sus determinaciones 
sobre la base de los hechos de que tenga conocimiento, el párrafo 6 del 
Anexo II del Acuerdo Antidumping requiere que, previamente, dicha autoridad 
haya informado a la parte interesada las razones por las cuales su 
información es rechazada y le otorgue un plazo prudencial para presentar 
nuevas explicaciones sobre la misma, de modo que la parte pueda tener 
conocimiento de que su información no será utilizada en caso no cumpla con 
brindar las explicaciones pertinentes. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
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81. ¿El uso de la mejor información disponible podría conducir a un resultado 
menos favorable para la parte que no cooperó?  
 
Sí. El artículo 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping establece que el uso de la 
mejor información disponible para una determinada parte “podría conducir a un 
resultado menos favorable para esa parte que si hubiera cooperado”. Sin 
embargo, ello no implica que la autoridad deba llegar necesariamente a tal 
resultado en todos los casos, pues dicha prerrogativa no autoriza el empleo de 
cualquier tipo de información de manera arbitraria. Así, independientemente del 
resultado al que se llegue al hacer uso de la mejor información disponible (sea 
este más o menos favorable en relación a las partes que cooperaron), la 
autoridad se encuentra en la obligación de cerciorarse que la información usada, 
proveniente de fuentes secundarias, es la más apropiada. 
 
Base normativa: Anexo II, párrafo 7 del Acuerdo Antidumping. 
 
Casuística: 
 
La autoridad investigadora está facultada a basar sus conclusiones (entre ellas, 
las relativas a la determinación de los márgenes de dumping) en información 
procedente de fuentes secundarias, incluida la información contenida en la 
solicitud de inicio de investigación. 
(Informe 002-2023/CDB del 20.01.23)  

  
82. ¿Qué son los “hechos esenciales”?  

 
Son los hechos necesarios para el proceso de análisis y decisión de la autoridad 
investigadora de aplicar o no derechos antidumping sobre las importaciones 
investigadas. En ese sentido, constituyen el conjunto de hechos esenciales en 
que se fundan las constataciones y conclusiones de la autoridad sobre el 
dumping, el daño y la relación causal, que sirven de base para la decisión de 
aplicar o no medidas definitivas.  
  
Base normativa: artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping / artículo 28, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El informe de Hechos Esenciales cumple una función informativa sobre la 
documentación relevante aportada por las partes y recopilada por la autoridad 
en el curso de la investigación. A través del documento de Hechos 
Esenciales, las partes tienen acceso a la información de la investigación que 
servirá de sustento a la decisión futura sobre el caso. 
(Resolución 293-2015/SDC del 22.05.15) 
 

• El documento de Hechos Esenciales constituye el documento a través del 
cual las autoridades a cargo de la investigación ponen en conocimiento de las 
partes intervinientes en el procedimiento, las evidencias y pruebas relevantes 
recogidas en la investigación que servirán de base para decidir la aplicación 
o no de medidas compensatorias definitivas. Constituye así un mecanismo de 
tutela de los intereses de las partes en un procedimiento de investigación por 
prácticas desleales de comercio, en tanto permite que estas puedan contar 
con información relevante sobre la investigación en curso y presentar los 
argumentos de defensa con relación a dicha información. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 
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83. ¿El documento de “hechos esenciales” debe incluir un análisis de los 
cuestionamientos formulados por las partes durante la investigación?  
 
No. La finalidad del documento de Hechos Esenciales es detallar la información 
fáctica y los medios probatorios relevantes reunidos durante la investigación, en 
base a los cuales se determinará si se cumplen o no las condiciones jurídicas 
necesarias para la aplicación de derechos antidumping. En ese sentido, el 
documento de Hechos Esenciales no es un medio para que la autoridad 
investigadora responda a argumentos formulados por las partes interesadas, 
pues es precisamente en los comentarios a dicho documento que las partes 
pueden defender sus intereses.  
 
Base normativa: artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping / artículo 28, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

• La obligación de la divulgación establecida en el párrafo 9 del artículo 6 se 
aplica a los hechos en que se basan las constataciones efectivamente hechas 
por una autoridad investigadora durante una investigación, y no a las 
explicaciones o razonamientos sobre las decisiones basadas en esos hechos. 
(Informe 099-2017/CDB del 22.09.17) 
 

84. ¿El documento de “hechos esenciales” contiene una posición definitiva de 
la Comisión sobre los aspectos relevantes de la investigación? 
 
No. El documento de Hechos Esenciales es emitido al término del periodo 
probatorio de la investigación, a fin de poner en conocimiento de las partes los 
principales aspectos jurídico – económicos que han sido evaluados por la 
autoridad administrativa y que servirán como elementos de base para emitir una 
decisión definitiva en el procedimiento. Dicho documento no tiene carácter 
definitivo pues antes de resolver, la Comisión lo notifica a las partes para que 
formulen sus comentarios y observaciones, los cuales serán atendidos en el 
pronunciamiento final. 
 
Base normativa: artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping / artículo 28, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• El documento de Hechos Esenciales no necesariamente constituye una 
posición definitiva de la Comisión. Más aun, la necesidad de que dicho 
documento sea puesto en conocimiento de las partes con la finalidad de que 
planteen su posterior contradictorio, evidencia precisamente el carácter no 
definitivo del documento. En efecto, si la relación de Hechos Esenciales 
comprendiera la posición invariable que va a asumir la Comisión respecto de 
la controversia, entonces carecería de sentido que sea facilitado a las partes, 
puesto que cualquier observación o defensa respecto de sus conclusiones no 
sería considerada y, en la práctica, la posición planteada a través de los 
Hechos Esenciales haría las veces de decisión definitiva, tornando en 
innecesario cualquier posterior pronunciamiento. 
(Resolución 0209-2013/SDC del 01.02.13) 

 
85. ¿En qué plazo debe ser emitido el documento de “hechos esenciales”? 
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La Comisión debe emitir el documento de Hechos Esenciales dentro de los 
veintiún (21) días hábiles posteriores a la fecha de conclusión del período 
probatorio del procedimiento de investigación, notificándolo a las partes 
apersonadas al procedimiento en el plazo de cinco (5) días hábiles. 
 
Base normativa: artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping / artículo 28, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La normativa sobre defensa comercial no sanciona con nulidad la emisión del 
documento de Hechos Esenciales fuera del plazo correspondiente. La 
extensión del plazo de aprobación de dicho documento puede ocurrir en 
procedimientos de investigación cuya complejidad requiere que la autoridad 
administrativa emplee un mayor tiempo para evaluar los hechos materia de 
investigación. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 
86. ¿El documento de “hechos esenciales” puede ser impugnado por las 

partes?  
 
El documento de Hechos Esenciales no constituye un acto definitivo que pone fin 
a la instancia, pues no contiene un pronunciamiento final sobre la materia 
controvertida en el procedimiento administrativo; sino un acto de trámite, de 
ordenación del procedimiento, el cual, conjuntamente con otros actos de trámite 
que se generan en el curso del mismo, son preparatorios de la decisión final que 
debe emitir la Comisión para pronunciarse sobre la aplicación o no de derechos 
antidumping definitivos. Considerando ello, el documento de Hechos Esenciales 
constituye una actuación de la Comisión frente a la cual no cabe la interposición 
de un recurso administrativo, según lo establecido en el artículo 206 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General.  
 
Base normativa: artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping / artículo 28, segundo 
párrafo del Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La Ley del Procedimiento Administrativo General establece que sólo son 
impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión. El documento de Hechos Esenciales no se ubica en 
ninguno de los supuestos antes mencionados, por lo cual no es una actuación 
de la Comisión que pueda ser impugnada directamente a través de los 
recursos impugnativos previstos en la referida ley. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 
87. ¿En qué plazo deben ser concluidas las investigaciones por prácticas de 

dumping?  
 
Las investigaciones por prácticas de dumping deben ser concluidas en el plazo 
de un año posterior a la fecha de su inicio. Sin embargo, en circunstancias 
excepcionales, las investigaciones pueden ser concluidas en un plazo máximo 
de 18 meses contados desde la fecha de su inicio. 
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Base normativa: artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping / artículo 32 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 

 

• La posibilidad de concluir una investigación sobre defensa comercial en el 
plazo máximo de dieciocho (18) meses obedece a la existencia de 
circunstancias excepcionales vinculadas a la complejidad del caso en trámite, 
las cuales pueden llevar a que, de manera razonable, la autoridad considere 
necesaria la extensión del plazo de la investigación. 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 

• La posibilidad de concluir una investigación sobre dumping en el plazo 
máximo de dieciocho (18) meses establecido en el artículo 5.10 del Acuerdo 
Antidumping, obedece a la existencia de circunstancias excepcionales 
vinculadas a la complejidad del caso en trámite, las cuales pueden llevar a 
que, de manera razonable, la autoridad considere necesaria la extensión del 
plazo de la investigación. Estas circunstancias pueden estar relacionadas a 
la cantidad de países investigados, al número de partes apersonadas al 
procedimiento, las dificultades a las que se enfrenta la autoridad para la 
recolección de la información, la realización de actuaciones probatorias 
necesarias para dilucidar las cuestiones controvertidas en el procedimiento, 
entre otras. 
(Informe 012-2019/CDB del 23.4.2019) 
 

VII. LA APLICACIÓN DE DERECHOS ANTIDUMPING 
  

88. ¿Qué finalidad se persigue con la aplicación de derechos antidumping?  
 
De acuerdo con la jurisprudencia desarrollada por los Grupos Especiales de la 
OMC, el sistema establecido en el artículo VI del GATT de 1994, y aplicado 
mediante las disposiciones del Acuerdo Antidumping, cumple una función 
correctora para contrarrestar la situación perjudicial creada por la práctica de 
dumping. Con arreglo a la lógica de este sistema correctivo, la imposición de 
derechos antidumping está justificada en la medida en que éstos responden al 
daño causado por el dumping. 
 
Base normativa: artículo 1 del Acuerdo Antidumping / artículo 3 del Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• La finalidad de los derechos antidumping no consiste en la mera represión de 
una conducta considerada ilícita (o comercialmente desleal), sino 
contrarrestar los efectos negativos que el dumping podría causar a una rama 
de producción situada en el país importador, independientemente de cuáles 
sean los factores que sustentan dicha práctica (por ejemplo, ausencia de 
competencia en el mercado importador). A dicho efecto se autoriza al 
miembro importador a aplicar una medida correctiva (derecho antidumping) a 
nivel de precio que impida o evite que dicho perjuicio se materialice. 
(Resolución 1338-2011/SC1 del 20.07.11) 

 

• La aplicación de las normas sobre defensa comercial por parte de la Comisión 
constituye una actuación de resguardo del interés público que le corresponde 
tutelar a dicho órgano funcional, en tanto implica la aplicación de normas de 
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derecho público (principio de legalidad) cuya finalidad es asegurar la leal 
competencia y el buen funcionamiento de los mercados internos ante 
prácticas de comercio desleal que precisamente pueden distorsionar la 
competencia. Limitar la capacidad de la Comisión de decidir la imposición de 
medidas correctivas de comercio desleal cuando se cumplen los 
presupuestos jurídicos establecidos en la normativa, implicaría menoscabar 
el ejercicio de la función administrativa asignada a dicho órgano funcional en 
el ámbito de su competencia 
(Informe 036-2018/CDB del 31.10.18) 

 
89. ¿Qué reglas generales sigue la Comisión para aplicar derechos 

antidumping definitivos? 
 
Luego de efectuada la investigación, la Comisión establece derechos 
antidumping específicos para cada productor y/o exportador extranjero que se 
hizo conocer en el procedimiento, participando y colaborando en la investigación, 
en tanto que a los demás productores y/o exportadores extranjeros que no 
participaron en el procedimiento les establece un derecho antidumping residual, 
equivalente al margen de dumping más alto calculado de manera específica para 
los productores y/o exportadores extranjeros que sí participaron en la 
investigación. En cualquier caso, los derechos antidumping definitivos que 
impone la Comisión sólo pueden fijarse en una cuantía que no exceda el margen 
de dumping calculado en la investigación. 
 
Base normativa: artículo 9.3 del Acuerdo Antidumping / artículo 47 del 
Reglamento 
 
Casuística: 
 

• Las disposiciones contenidas en el artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping 
establecen que las autoridades investigadoras deben determinar el margen 
de dumping que corresponda a cada exportador o producto del producto 
objeto de investigación del que se tenga conocimiento. Por su parte, las 
disposiciones contenidas en el artículo 9.3 del Acuerdo Antidumping disponen 
que, en caso se hayan cumplido los requisitos para establecer derechos 
antidumping, la cuantía tales derechos no excederá del margen de dumping 
establecido de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 
 

• El artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping autoriza a tratar como un exportador 
o productor único a entidades jurídicas diferentes, en circunstancias en las 
que la relación estructural y comercial existente entre ellas sea 
suficientemente estrecha como para prever que una parte sustancial de las 
decisiones comerciales de tales empresas pueda ser adoptada de forma 
coordinada a fin de alcanzar objetivos empresariales comunes. En ese caso, 
la autoridad investigadora podrá determinar un único margen de dumping 
para tales entidades. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 

• Para el resto de empresas productoras o exportadoras extranjeras que han 
efectuado exportaciones del producto objeto de investigación al Perú, pero 
que no han participado en la investigación, corresponde fijar un margen de 
dumping residual igual al margen de dumping más alto calculado para las 
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empresas productoras o exportadoras extranjeras que sí han participado en 
la investigación. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 

• En el caso de empresas productoras o exportadoras extranjeras que no han 
efectuado exportaciones del producto objeto de investigación al Perú, no es 
factible calcular un margen de dumping individual para cada una de ellas, 
razón por la cual tales empresas deben quedar comprendidas en el grupo de 
las demás empresas productoras y/o exportadoras para las cuales se 
determina un margen de dumping residual. 
(Informe 200-2016/CDB del 14.10.16) 

 
90. ¿Puede la autoridad aplicar un derecho antidumping en un nivel menor al 

margen de dumping calculado en la investigación?  
 
Sí. De hecho, el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping establece que es deseable 
la aplicación de un derecho antidumping en una cuantía inferior al margen de 
dumping calculado en la investigación, si ese derecho inferior basta para eliminar 
el daño a la RPN.  
  

91. ¿Qué criterios debe seguir la autoridad para aplicar un derecho 
antidumping en una cuantía inferior al margen de dumping?  
 
El Acuerdo no establece criterios que determinen en qué casos la aplicación de 
un derecho antidumping en una cuantía inferior al margen de dumping puede 
resultar suficiente para eliminar el daño a la RPN. Sin embargo, para ello puede 
emplearse la metodología del precio no lesivo, la cual consiste en determinar un 
precio límite hasta el cual podrían ingresar las importaciones del producto 
investigado sin producir daño a la RPN.  
 
Base normativa: artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping / artículo 47 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• Si bien el Acuerdo Antidumping no establece criterio alguno sobre cómo 
aplicar la regla del menor derecho, resulta pertinente realizar su aplicación en 
función de un “precio no lesivo”. La metodología del precio no lesivo consiste 
en determinar un precio límite a partir del cual puedan ingresar las 
importaciones del producto objeto de investigación sin producir daño a la 
RPN, de modo tal que no se limite el flujo de importaciones que no afecten 
ilegítimamente a esa rama. Así, la cuantía del derecho inferior al margen de 
dumping puede determinarse como la diferencia entre el precio no lesivo y el 
precio de importación del producto objeto de análisis. 
(Informe 002-2023/CDB del 20.1.2023) 

 
92. ¿Los derechos antidumping se aplican sobre las subpartidas arancelarias 

a través de las cuales ingresa al país el producto investigado?  
 
No. Los derechos antidumping se aplican sobre productos específicos, cuyas 
características son definidas con precisión en las resoluciones de imposición de 
derechos correspondientes. Si bien tales productos ingresan al país bajo 
determinadas subpartidas arancelarias, la inclusión de estas últimas en las 
resoluciones de imposición de derechos tiene carácter referencial, pues bajo una 
misma subpartida arancelaria pueden ingresar diversos productos, tanto aquellos 
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que son objeto de las medidas antidumping establecidas por la Comisión, como 
terceros productos no afectos a tales medidas. 
 
Casuística: 
 

• En las resoluciones de imposición de medidas de defensa comercial se 
indican las subpartidas arancelarias bajo las cuales se clasifica un producto 
afecto a derechos antidumping, lo cual tiene una finalidad meramente 
orientadora, pues sirve como herramienta que facilita la identificación de las 
importaciones de dicho producto, tanto en el marco de la investigación 
antidumping a cargo de la Comisión, como en la labor de cobro de derechos 
antidumping a cargo de la SUNAT. Lo anterior es consistente con la práctica 
administrativa seguida por la Comisión en las investigaciones en materia de 
defensa comercial, en el marco de las cuales se expiden resoluciones de 
imposición de derechos antidumping en las que se consigna de manera 
detallada las características físicas que reúne el producto afecto a medidas 
antidumping y, además, se consigna de manera referencial las subpartidas 
arancelarias bajo las cuales se clasifica el producto en cuestión. 
(Informe 021-2022/CDB del 16.3.2022) 

  
93. ¿Cuál es el plazo de duración de un derecho antidumping definitivo?  

 
Un derecho antidumping definitivo debe permanecer vigente durante el tiempo 
que subsistan las causas del daño o amenaza de daño que motivaron su 
aplicación, el cual no puede exceder de cinco (5) años, salvo que, a raíz de un 
examen iniciado antes de la fecha de caducidad de la medida, la autoridad 
investigadora determine que es probable la continuación o repetición del dumping 
y del daño a la RPN en caso se suprima el derecho antidumping.  
 
Base normativa: artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping / artículo 48 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• En el marco de un procedimiento de investigación por prácticas de dumping, 
corresponde que los derechos antidumping sean impuestos, como regla 
general, por un plazo máximo de cinco (5) años. Si bien la Comisión puede, 
en determinadas circunstancias, evaluar y determinar la aplicación de los 
derechos antidumping por un plazo menor, en ese caso deben existir razones 
suficientes que justifiquen adoptar tal decisión para no limitar la finalidad de 
la imposición de los derechos antidumping, consistente en contrarrestar el 
daño a la RPN que causan las importaciones a precios dumping, según las 
constataciones establecidas en el procedimiento de investigación. 
(Informe 081-2021/CDB del 28.10.2021) 

 
94. ¿Qué requisitos deben cumplirse para la aplicación de derechos 

antidumping provisionales?  
 
De conformidad con el artículo 7.1 del Acuerdo Antidumping, solo pueden 
aplicarse medidas provisionales si: (i) se ha iniciado una investigación de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5 de dicho Acuerdo, se ha dado 
un aviso público a tal efecto y se han dado a las partes interesadas oportunidades 
adecuadas de presentar información y hacer observaciones; (ii) se ha llegado a 
una determinación preliminar positiva de la existencia de dumping y del 
consiguiente daño a una rama de producción nacional; y (iii) la autoridad 
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investigadora juzga que tales medidas son necesarias para impedir que se cause 
daño a la rama de producción durante la investigación.  
  

95. ¿Cuál es el plazo de duración de los derechos antidumping provisionales?  
 
Las medidas provisionales deben ser aplicadas por el período más breve posible, 
que no podrá exceder de cuatro meses, o, por decisión de la autoridad 
investigadora, a petición de exportadores que representen un porcentaje 
significativo del comercio de que se trate, por un período que no excederá de 
seis meses. Cuando las medidas provisionales se apliquen en un nivel inferior al 
margen de dumping calculado en la investigación, esos períodos podrán ser de 
seis y nueve meses, respectivamente.  
  

96. ¿Qué finalidad tiene la aplicación de derechos antidumping retroactivos?  
 
Los derechos retroactivos tienen por finalidad neutralizar la estrategia comercial 
consistente en importar volúmenes elevados del producto objeto de dumping 
antes de que se apliquen derechos provisionales o definitivos, pues en esas 
condiciones, la aplicación de tales derechos no podría reparar o evitar que se 
siga produciendo el daño. Ello, pues los productos que ingresaron al país a 
precios dumping, sin pagar los respectivos derechos, se venderían a un precio 
menor debido a los efectos de la práctica de dumping y el daño se seguiría 
produciendo pese a la intervención administrativa.   
 
Base normativa: artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping / artículo 53 del 
Reglamento. 
 
Casuística: 
 

• La aplicación de derechos definitivos retroactivos tiene por finalidad combatir la 
estrategia comercial consistente en importar volúmenes elevados y atípicos del 
producto objeto de dumping antes que se apliquen derechos provisionales o 
definitivos, a fin de que no se menoscabe el efecto corrector de los derechos 
antidumping que se impongan al término de la investigación. Ello, por cuanto los 
productos que ingresaron al país a precios dumping, sin pagar derechos, se 
venderían a un precio menor por los efectos de la práctica desleal y el daño se 
seguiría produciendo pese a la intervención administrativa. Por tanto, resulta 
lógico que los derechos retroactivos se apliquen por un periodo anterior a la 
imposición de los derechos provisionales y los derechos definitivos, cuando el 
incentivo de disuadir la realización de la práctica desleal no se había 
implementado.  
(Informe 089-2021/CDB del 3.12.2021) 
  

97. ¿Qué requisitos deben cumplirse para la aplicación de derechos 
antidumping retroactivos?  
 
De conformidad con el artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping, podrán percibirse 
un derecho antidumping definitivo sobre los productos que se hayan declarado a 
consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales cuando, en relación con el producto objeto de dumping, se 
determine: (i) que hay antecedentes de dumping causante de daño, o que el 
importador sabía o debía haber sabido que el exportador practicaba el dumping 
y que éste causaría daño; y, (ii) que el daño se debe a importaciones masivas de 
un producto objeto de dumping, efectuadas en un lapso de tiempo relativamente 
corto que, habida cuenta del momento en que se han efectuado las importaciones 
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objeto de dumping, su volumen y otras circunstancias (tales como una rápida 
acumulación de existencias del producto importado), es probable socaven 
gravemente el efecto reparador del derecho antidumping definitivo que deba 
aplicarse, a condición de que se haya dado a los importadores interesados la 
oportunidad de formular observaciones.  
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